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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-  S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la  Serenísim a S eñora 

P rincesa de A sturias continúan  en  esta  Corte sin no

v ed ad  en  su  im p o rtan te  salud.

 R E A L E S  D EC R E T O S.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
tercero de la Secretaría general de la Presidencia del Con
sejo ;de Ministros Me ha presentado D.-José Fernandez 
Bremon  declarándole cesante con el haber que por clasi- 
fioaéiori le ’corresponda; quedando satisfecho del celo é:in- 
teíigericiá' con que lo ha  desempeñado, y reservándome 
utilizar oportunamente sus servicios. *

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientas setenta y seis. ■

ALFONSO.
El Prqsidpnte del Consejo de Ministros*

; 'R :  -

Vengo en nombrar Jefe de Administración, de. tercera 
clase, en comisión, Oficial tercero de la Secretaría general 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, á D. Francisco 
Echagüe, Gobernador civil de la provincia de Segovia.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Miaistros,

Antoiiio Cáiiova§ del Castillo.

 Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de V. E. que, según me hace saber el Gobernador 
del Banco de España, la Junta general de accionistas del 
mismo establecimiento ha acordado un donativo de 125.000 
pesetas con destino á aliviar las desgracias de los heridos 
inútiles y huérfanos de la reciente guerra civil: de cuya 
cantidad pone desde luego A mi disposición 75.000 pesetas, 
entre tanto que la diferencia hasta la expresada de las 
125.000 se hace efectiva en las sucursales de las, provin
cias; con lo cual el importe dé las suscriciones asciende á 
la suma de 888.150 pesetas, ó sean 3.552.600 reales.

Lo que, en cumplimiento del art. 8.° del Real decreto 
del 19 del actual, comunico á Y. E. para los ñnes oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra. ..

í ■ Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de V. E. que D. Antonio López y López me ha en
tregado la cantidad de 25.000 pesetas, y la redacción de 
El Imparcial la de 664 con 75 céntimos, ambas como sus- 
erieion para la Caja especial de inútiles y huérfanos dé la  
reciente guerra civil;' con lo cual asciende ya la suma sus
crita á 913.814? pesetas con 75 céntimos, ó sean 3.655.259 
reales.

Lo que, en cumplimiento del art. 8.° del Real decreto 
de 19 del actual, comunico á Y. E. para los fines oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULARES GENÉRALES.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de varias 

consultas elevadas á este Ministerio respecto de la situa
ción en que deberán quedar algunos individuos del llama
miento de 125.000 hombres que tienen recargo en el ser
vicio por haber.ingresado en él con la nota de prófugos, 
impuesta por las Diputaciones provinciales respectivas, 
así como la de otros que por causas ajenas completamente 
á su voluntad han ingresado con gran retraso ó pueden 
ingresar aun en las Cajas sin la expresada nota, se ha ser
vido resolver lo siguiente:. '

Artículo 1.° Atendiendo á las espeeialísimas condicio
nes con que entró á servir el llamamiento citado, los pró
fugos procedentes de él, que con arreglo al art. 114 de la 
ley de reemplazos deberían servir su tiempo ordinario más 
el de recargo en las guarniciones de Africa, lo extinguirán 
en la reserva.

Art. 2.° El tiempo ordinario se contará de 20 meses, ó- 
sea desde el 30 de Agosto de 4874 hasta el 80 de Abril 
de 1876, que es el que han servido los que han cumplido 
exactamente con la ley.

Art. 3.° Los mozos de este llamamiento que hayan in
gresado ó ingresen en lo sucesivo mn las Cajas con retraso 
por motivos ajenos á su voluntad; y que no lleven por co n 
siguiente la nota de prófugos, obtendrán desde luego la li
cencia absoluta en las; mismas Cajas ó depósitos, si aun no 
hubiesen sido destinados á cuerpo, como comprendidos en 
el Real decreto de 49 del actual.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 4876.

CEBALLOS.
Señor.....

Excmo. S r.: En el art. 6.° del Real decreto de 3 del ac
tual se previene que los individuos que quieran continuar 
en el servicio puedan verificarlo con las ventajas que ja  
ley concede; y habiéndose recibido varias consultas sobre 
el modo de aplicar los beneficios hasta ahora otorgados y 
los haberes que deberán disfrutar los que continúen ó in
gresen voluntariamente en las filas, á fin de evitar dudas 
sobre el particular, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

Primero. Los individuos que continúen en el Ejército 
activo serán considerados para el percibo de sus haberes 
como si ingresaran de nuevo en él, y por lo tanto rio ten
drán derecho á los señalados en la ley de- 47 de Febrero 
de 4873.

Segundo. Estos y los que ingresen voluntariamente 
percibirán sobre el haber señalado por orden de 9 de Mayo 
de 1874, los 25 céntimos de peseta diarios que se marcó 
en el art. 3.a de la Real orden de 22 de Junio de 4875; 
y además 250 pesetas cada año, la mitad al firmar su com
promiso y la otra mitad al terminar el año, con arreglo á 
la orden de 5 de Febrero de 1874; pudiendo contraer en
tonces nuevo compromiso con iguales condiciones, si en 
vista de sus antecedentes les consideran sus Jefes acreedo
res á que se les conceda: ’■
- Tercero. : Los Jefes de los cuerpos quedan autorizados 
para admitir el enganche y reenganche, exigiendo qué los 
voluntarios por ambos conceptos tengan la robustez, esta
tura y demás-condiciones necesarias ¿ para servir en el ins
tituto y 20 años cumplidos sin pasar de 40.

Cuarto. El voluntario enganchado que le toque cu b rir- 
cupo por su pueblo terminará el año de compromiso, y  en
tonces se le variará por una nota el concepto en que sirve 
y empezará á extinguir su nuevo empeño por el tiempo 
que se filie su quinta.

Quinto. El soldado que correspondiéndole pasar á la 
reserva prefiera continuar en activo disfrutará tan sólo, 
además del haber mencionado, el plus de 25 céntimos de 
peseta, dejando de percibir este último en el caso de ser 
llamada al servicio la reserva á que pertenezca.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Marzo de 4876.

CEBALLOS.
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: Resultando que no es suficiente el plazo 

señalado en el art. 7.° de la instrucción de 27 de Enero úl
timo para las reclamaciones de canje de recibos provisio
nales del empréstito de 175 millones de pesetas por los tí
tulos definitivos del mismo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se prorogue por un mes el mencio
nado plazo, el cual empezará á contarse desde el 4.° del 
próximo Abril.

Dé Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo de 4876.

SALa VERRÍA.

Sres. Directores generales del Tesoro y Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA LES ÓRDENES .

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada promovido por el Ayuntamiento de Logrosan en 
solicitud de que se deje sin efecto un acuerdo de esa Comisión 
provincial, revocatorio de otro de dicho Ayuntamiento y 
Junta de asociados, en que se acordó el repartimiento veci
nal sobre la base del territorial para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de 1874 al 75, é inclusión en dicho 
repartimiento de varias fincas rústicas y urbanas, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo emitió, con fecha 24 
de Diciembre último, el siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: Al formarse en la villa de Logrosan el 
amillaramiento de riqueza para la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 1871 al 72, incluyó el 
Ayuntamiento varias fincas rústicas y urbanas, sitas en su 
término jurisdiccional, que no formaban parte de aquel, 
ignorándose la causa y la de que contribuyera el monte en 
dicho pueblo y no el suelo de algunas de ellas.

En su vista, varios vecinos acudieron á la Administra
ción económica exponiendo que figuraban las fincas en los 
amillaramientos de Trujillo, y no era justo que pagasen á 
la vez en dos pueblos; é instruido el oportuno expediente, 
se resolvió que contribuyeran en Logrosan y fuesen baja 
en Trujillo.

El Ayuntamiento de esta ciudad acudió á la Dirección 
general de Contribuciones en queja de lo resuelto por la 
Administración; y considerando dicho Centro directivo 
que la cuestión estaba reducida á.determinar á qué término 
municipal corresponden las fincas de que se trata, cuestión 
completamente ajena, á la Administración económica-, re
solvió dejar sin efecto la providencia de la Administración, 
disponiendo que las fincas objeto del expediente conti
nuasen comprendidas en el amillaramiento de la ciudad de 
Trujillo.

La Junta municipal se alzó para ante el Ministerio de 
Hacienda.en queja de la Dirección general, sin que conste 
el resultado que obtuviera. Y cuando, según el mismo 
Ayuntamiento, estaba cobrando el tercer trim estre del re
partimiento, y se habia apremiado al pago á D. José Diaz
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Quijano como moroso, pidió este á la Diputación provin
cial que se eliminaran del repartimiento las fincas de que 
hizo mención, revocándose en consecuencia la resolución 
del Ayuntamiento.

La Comisión provincial, fundándose en que las fincas 
aludidas contribuían en Trujillo, por resolución de la Di
rección general de Contribuciones acordó revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento de Logrosan.

Este se alzó para ante el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., y en comprobación del derecho que á su entender 
le ansíe, acompañó, entre otros documentos, una certifica
ción del Real privilegio de Yillargo, expedido en £6 de 
Mayo de 1792, en el cual se consigna «que la ciudad de 
Trujillo no ejerza jurisdicción.alguna en Logrosan, ni se 
pueda entrometer á usarla ni ejercerla en el término ó ter
ritorio que tuviera señalado ó se le señalare.»

Y habiéndose pasado los antecedentes á informe de la 
Sección en Real orden de 31 de Agosto último, observa que 
la Comisión provincial no debió fallar en los términos que 
lo hizo.

El Ayuntamiento de Logrosan asegura, y esto no se ha 
contradicho por el de Trujillo, que las fincas de que se 
trata, pertenecientes á D. José Diaz Quijano, están encla
vadas dentro del término municipal de dicha villa, si bien 
parece que desdo tiempo inmemorial vienen incluidas en 
el amillaramiento de Trujillo.

Que esto haya sucedido hasta el di-a no es razón para 
que siga en adelante con infracción de lo establecido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 sobre 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, según el 
cual para los efectos de esta contribución se considerarán 
como pertenecientes á un pueblo ó distrito municipal to
das las propiedades y granjerias comprendidas dentro de 
su término jurisdiccional.

Tampoco podía considerarse la presente como una cues
tión de deslinde, si como dice el Ayuntamiento de Logro- 
san las fincas están enclavadas en su término jurisdiccio
nal, distante del de Trujillo seis leguas, habiendo en ei in
termedio otros términos municipales, aseveración que no 
se ha contradicho por el Ayuntamiento de dicha ciudad.

De todo esto se deduce, no sólo que la cuestión no es 
de deslinde, sino que no hay motivo racionalmente fun
dado para que continúe un estado de cosas tan anómalo 
como expuesto á abusos.

Si dichas fincas y las demás que se hallen en su caso 
están comprendidas dentro del término jurisdiccional de 
Logrosan, deben figurar en sus amillaramieniós, como lo 
estarán en el Registro de la propiedad correspondiente á 
este partido, Pastando para ello que se compruebe la exac
titud de tal circunstancia.

Así y todo, la Comisión provincial, teniendo en cuenta 
que las fincas aludidas contribuían en Trujillo, por resolu
ción de la Dirección general de Contribuciones dejó sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento que desestimó el re
curso del Sr. Quijano por extemporáneo.

Prescindiendo de si tenia ó no competencia la Direc
ción general de Contribuciones para entender en el asun 
lo, no debió olvidar la Comisión provincial de Cáceresque 
según el Ayuntamiento el recurso de D. José Diaz Quijano 
se interpuso fuera de tiempo, como que lo fué cuando se 
procedió á la cobranza del tercer trimestre del reparti
miento vecinal de Logrosan.

Debió, pues, tener presente cuanto prescribe la regla 7.a 
del art, 131 ríe la ley Municipal, que dice a s í : «Contra las 
decisiones cid Ayuntamiento y rh la Junta de evaluación, 
se establece recurso de agravios para ante la Diputación 
provincial. 11 recurso habrá de establecerse dentro de los 15 
días siguientes á la publicación, y no obstará para el pago 
de la cuota repartida ínterin no recaiga resolución, defi
nitiva.

Si á lo que parece no reclamó el interesado dentro del 
término de los 15 di as que fija la ley, su recurso 'no-podía 
prosperar; y así procedía que se hubiera dr clarado.

Por ello, pues, opina la Sección;
1.“ Que se debe instruir el oportuno expediente para 

acreditar sí las fincas de que so trata  pertenecen ó no ai- 
término jurisdiccional de Logrosan, y en caso afirmativo 
deben incluirse en los amillaramicntos de este pueblo

2.° Que si, como asegura el Ayuntamiento, no interpuso 
el interesado el recurso de alzada para ante la Comisión 
provincial dentro del término señalado en la ley, esta Cor
poración no tenía atribuciones para conocer del asunto, y 
la providencia reclamada debe dejarse sin efecto, como to
rnada con manifiesta incompetencia.*

Y conformándose S. M, el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto díctárnen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. .

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos , con devolución del adjunto expediente de re
ferencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1878. '

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Gáceres.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido por el Ayuntamiento.de San Antonio Abad con
tra el acuerdo de la Comisión provincial relativo al exá- 
men de cuentas, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen :

«Excmo. S r .: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada promovido por el Ayuntamiento de San Antonio 
Abad contra el acuerdo de la Comisión provincial de las 
islas Baleares, referente al exámen de las cuentas de 1871-72 , 
por personas no pertenecientes á la Junta municipal.

De su exámen resulta que constituida la Junta muni
cipal, nombró para examinar las cuentas de 1871-72 la 
Comisión á que se refiere el art. 153 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870; pero como de los individuos de esta Comi
sión tan sólo dos supieran leer y escribir, aunque poco, 
deseando proceder con la mayor exactitud posible en el 
desempeño de su cargo, determinaron que les auxiliara en 
sus trabajos D. Juan Riera, persona de su confianza.

Opusiéronse el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, 
fundándose en que desempeñando el Secretario de la Mu
nicipalidad igual cargo en la Junta, según el art. 124 de 
la ley, él era la única persona llamada á auxiliarlos, y  
nunca un individuo que no perteneciera á aquella.

Los interesados acudieron en alzada ante la Comisión 
provincial, y esta, teniendo en cuenta que el art. 153, ya 
citado, nada dice sobre el particular, ordenó al Ayunta
miento que no pusiera obstáculo para que la Comisión se 
sirviera como auxiliar de la persona que estimara conve
niente.

Contra este acuerdo acudió la Municipalidad en alzada 
ante V. E., apoyándose en las razones mismas que sirvie
ron de fundamento á su anterior acuerdo, y Y. E. con es
tos antecedentes remitió el expediente á informe de la 
Sección.

Para resolver la cuestión que se ventila, estima ésta 
necesario hacer presente á Y. E. que el párrafo tercero del 
ya mencionado art. 153 previene que durante los 15 dias 
que precedan á la reunión de la Junta, estarán las cuentas 
de manifiesto en la Secretaría, y cualquier vecino puede 
examinarlas y formular por escrito sus observaciones, que 
serán comunicadas á la Junta.

Muestra esta disposición que las cuentas municipales 
no son asunto reservado de que tan sólo puedan conocer 
los Ayuntamientos, ó cuando más las Juntas municipales; 
son, por el contrario, públicas, é interesando á los vecinos > 
en general, pueden ser examinadas por todos y cada uno ¡ 
de ellos.

Ahora bien; con arreglo al párrafo segundo de este ar)  
tículo, la Junta debe nombrar una Comisión de su seno que 
emita dictamen sobre las cuentas, y nada dice de las per
sonas á quien hayan de pedir auxilio. Cuando las condi
ciones especiales de la localidad hagan, como en el caso pre
sente, que la mayoría de los individuos que formen la Co
misión no sepa leer ni escribir, si el exámen de las cuentas 
ha de ser tan escrupuloso como la ley quiere, nada de ex
traño tiene que se asesore de personas de su confianza, tan 
sólo por el efecto de redactar su dictámen, mucho más tra
tándose de un asunto que de todos debe ser conocido; sin 
que por esto tales personas hayan de asistir á las sesiones 
de la Junta, ni ménos intervenir en sus acuerdos.

Y no se diga que con arreglo al art. i 24 el Secretario 
del Ayuntamiento lo será también de la Junta municipal, 
pues en el caso presente nadie le ha negad© aquel carácter, 
con el que sin duda autorizó la sesión; y por otra parte, ese 
precepto no significa que sea también Secretario de la Co
misión, pues esta se nombra del seno de la Junta, y si lo 
estima necesario elegirá su Presidente y Secretario par
ticular.

Aquí terminaría la Sección su informe, si no encontrara 
en el expediente una solicitud en que varios vecinos del 
distrito de San Antonio pidieron al Gobernador se sirviera 
ordenar que los Ayuntamientos que se sucedieron desde 
1869-70 rindan sus cuentas en la forma que previene la 
ley. Y además un acuerdo en que la Comisión provincial 
ordena al Alcalde que se formen las cuentas que hayan de
jado de rendirse y se remitan á aquel Cuerpo, á los efectos 
oportunos. - !

Como quiera que el recurso de alzada no se refiere á 
este acuerdo, la Sección no se cree autorizada para exami
narle detenidamente; pero sin embargo, hará notar que 
cuando se trate de cuentas correspondientes á los años eco- : 
nómicos posteriores á la época en que empezó á regir la 
ley Municipal de 20 de Agosto de 1870, quedan definitiva
mente aprobadas con arreglo á su art. 156, si obtienen el 
voto de la mayoría absoluta del total de Vocales que com
ponen la Asamblea, pasando á la Comisión provincial tan 
sólo cuando no, tengan esta mayoría ó haya protestas por 
infracción dé ley ó malversación dé fondos.

Hecha esta indicación, que V. E. utilizará si lo estima 
oportuno, la Sección, refiriéndose tan sólo al asunto á que 
se contrae el recurso, tiene la honra de proponer á V. E. 
que se sirva desestimarlo.»

|Y  conforme S. M. con el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Febrero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.Sr. Gobernador de Baleares.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Santa Brí
gida contra un acuerdo de esa Comisión provincial que le 
denegó la rebaja que solicitaba del cupo para contingente 
provincial, la Sección de Gobernación de dicho Consejo, en 
4 de Febrero último, emitió el siguiente dictámen;

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Santa Brígida, re
putando excesiva la cuota de 5.573 pesetas que le fué re. 
partida por gastos provinciales en el corriente ejercicio 
económico, pidió á la Comisión provincial de Canarias una 
rebaja que le permitiese cubrir con holgura las atenciones 
del Municipio; mas como la Comisión desestimase tal soli
citud, se ha alzado la Municipalidad para ante el Ministe
rio del digno cargo de Y. E.

Los fundamentos que invoca la Corporación reclamante 
consisten principalmente en la escasez de medios con que 
cuenta para satisfacer las obligaciones del Municipio , re
ducidos al repartimiento, general y el impuesto de consu
mos, que en junto producen un ingreso de 9.140 pesetas; y  
examinando lo preceptuado en el art. 81 de la ley Provin
cial, le parece increible que no se haya fijado límite á las 
provincias para los repartimientos que en virtud de aque
lla disposición pueden girar sobre los pueblos.

Ninguna limitación existe, con efecto , en la referida 
ley, ni tampoco la hay en la Municipal para los reparti
mientos generales que pueden utilizar los Ayuntamientos 
para los servicios que les están encomendados.

Las leyes y decretos que han autorizado los presupues
tos generales del Estado desde el año económico de 1872-73 
han restringido sin embargo las facultades de las Corpora
ciones municipales y han establecido el tipo máximo que 
por aquel concepto pueden exigir sobre la riqueza territo
rial; pero como no se ha dispuesto cosa alguna respecto de 
los repartimientos provinciales, hay que acatar la ley tal 
como existe; por lo que la Sección opina que procede des 
estimar el recurso interpuesto.»

Y conform ándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con  el pre-, 
inserto d ictám en , se ha serv id o  reso lver com o en  el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 
de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

MINIS T ER IO  DE F O M E N T O .

REAL ÓRDEN, 
limo. S r.: Habiendo desaparecido felizmente lasrcau- 

sas que motivaron la suspensión de los plazos fatales é im
prorogables en la tramitación de los expedientes de minas 
en las provincias de Yizcaya, Guipúzcoa, Alava, Navarra 
y Búrgos; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien alzar 
la expresada suspensión, acordada por órdenes del Gobierr 
no de la República de fecha de 29 de Noviembre de 1873 
y 1.° de Enero de 1874, y declarar en su virtud en toda su 
fuerza y vigor desde 1.® de Mayo próximo las prescrip-r 
clones referentes al particular.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL,
M IN IS T E R I O  D E  LA G U E R R A .

Direccion general de Caballería.
ACADEMIA MILITAR DEL ARMA.

Dehiendo proveerse 20 plazas de alumnos supernumerarios en la Academia militar del arma en el mes de Junio próximo, con arreglo á lo qué determina el reglamento vigente de la misma, se llama ¿ concurso á todos los que, reuniendo las condiciones siguientes, deseen tomar parte en él.1.a Los exámenes serán por oposición entre los que sean admitidos al concurso por reunir todas las circunstancias, adjudicándose las plazas vacantes á los que resulten con mejores notas, sea cualquiera su procedencia.2.a Los aspirantes que fueren aprobados y no ocupen plaza por no haber vacante, no tendrán derecho alguno para lo sucesivo, pudiendo el Director de la Academia únicamente expedir un certificado que exprese esta circunstancia al que lo  solicite.3.a Las notas indispensables para ser aprobados han de ser las de Bueno por unanimidad en todas las materias.4.a Las instancias solicitando presentarse al concurso, se dirigirán á mi autoridad por los padres ó tutores de los aspirantes, acompañando los documentos siguientes :



Gaceta de Madrid.—Nüm. 90. 30 Marzo de 1876. 755

4.° Partida de bautismo legalizada en debida forma.
2.® Certificación de buena conducta, expedida por el A l

calde del pueblo de su residencia.
Los hijos de militares ó clases asimiladas acompañarán 

asimismo copia autorizada del despacho del último empleo 
del padre.

5.a Desde esta fecha pueden remitirse las instancias á esta 
Dirección, expresando con claridad las señas del domicilio del 
recurrente.

6.a Los exámenes se verificarán el dia 15 de Junio próxi
mo, teniendo lugar dicho acto en la Academia del arma, esta
blecida en Valladolid, ante el Tribunal que se designe.
• 7.a El plazo de admisión de las instancias solicitando 
autorización para presentarse al concurso de oposición que
dará definitivamente cerrado el dia 31 del próximo mes de 
Mayo.

8.a Las instancias que anteriormente al presente llama
miento se han dirigido á mi autoridad con este objeto, debe
rán reproducirse completando los documentos prevenidos de 
que carezcan, sin cuya circunstancia no tendrán resolución 
alguna.

9.a El Tribunal de exámen se compondrá del Coronel Di
rector de la Academia, como Presidente, y cuatro Profesores 
designados por dicho Jefe.

10. ^La edad marcada para los aspirantes es la de 16 años 
cumplidos, sin exceder de los £5 el dia 1.° de Junio próximo; 
los hijos de militares podrán ingresar desde la edad de 14 
años.

11. Los alumnos satisfarán en la Academia por razón de 
asistencias 2 pesetas 75 céntimos diarios durante su perma
n e n c ia  en la  m i s m a

^El programa de las materias sobre que ha de versar el 
exámen será el siguiente:

1.e Gramática castellana.
2.° Traducir francés.
3.® Dibujo lineal ó topográfico.
4.° Nociones de Geografía universal.
5.° Historia de España.
6.° Aritmética en toda su extensión, que contiene las pre

guntas siguientes:
Copia de su contexto.

Nociones preliminares.'—Formación de los números.—Nu
meración hablada.—Numeración escrita.—Diferentes sistemas 
de numeración.—(Del apéndice.)

Números enteros.—Suma y multiplicación.—Orden de fac
tores no altera el producto cuando son dos y cuando son 
varios.—Para multiplicar un -producto indicado por un nú
mero, &c.—Para multiplicar un número por un producto, &c.— 
Múltiplos.—Potencias.

Resta y divisior.—Para dividir un producto indicado por 
un número, &c.—Para dividir un número por un producto in
dicado, &c.—Abreviaciones.
• Divisibilidad. — Teoremas fundamentales. — Divisibilidad 

por 2, 4, 5,3, 6, 9 y 44.
Diferentes caracteres de divisibilidad. — Divisibilidad 

por 7.̂ —Pruebas por 9 de la multiplicación y división.
Números primos: formación de la tabla de Eratóstenes. Má

ximo común divisor de dos y varios números.
Todo número que divide á un producto de dos factores 

siendo primo con uno de ellos, &c.—Todo número que divide 
á un producto de varios factores, &c.—Consecuencias.—Si un 
número es divisible por varios primos 2 á 2, lo es por su pro
ducto.—Un número no puede admitir dos descomposiciones 
diferentes en factores primos.—Hallar los factores simples y 
compuestos de un número* '

Máximo común divisor por medio de los factores sim
ples.—Mínimo múltiplo.

Fracciones ordinarias.—Principios generales.
Fracciones ordinarias.—Suma y multiplicación.
Fracciones ordinarias.—Resta y división.
Decimales.—Numeración.—Suma.—Multiplicación.—Multi

plicación abreviada.
Decimales.— Presta y división.
Reducción de fracciones ordinarias á decimales.—Circuns

tancias que necesita una fracción ordinaria para ser exacta
mente reducible á decimales.—Cuándo no podrá convertirse.

Reducción de fracciones decimales á ordinarias.—Cuándo 
una fracción ordinaria dará decimal periódica pura, y cuándo 
periódica mixta.—Límite de la fracción 0‘9999.—Aproxima
ciones decimales.

Sistema métrico.—Medidas lineales, cuadradas, agrarias, 
cúbicas ponderales, de capacidad y de moneda.

Números complejos.
Raíz cuadrada de números enteros.—Aproximaciones.— 

Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada (del apéndice).
Raíz cuadrada de fracciones decimales.—Aproximaciones.
Raíz cúbica de números enteros.—Aproximaciones.
Raíz cúbica de fracciones y decimales.—Aproximaciones.— 

Teoría de los límites.
Razones y proporciones por diferencia.
Razones y proporciones por cociente.
Progresiones por diferencia.
Progresiones por cociente.
Propiedades de los logaritmos y construcción de las 

tablas.
Uso de,las tablas de logaritmos.—Dado un número hallar 

su logaritmo, sea entero, decimal ó fracción ordinaria; in
conveniente que se.suele presentar al hallarse la raíz de una 
fracción.

Uso de las tablas de logaritmos.—Dado un logaritmo, ya 
sea positivo, en parte positivo y en paide negativo, ó todo ne
gativo, hallar el número correspondiente.-^Oomplementos.

Regla de tres simple y compuesta.—Particiones propor
cionales.

Reglas de interés y descuento.
Queda dispensado del exámen de Gramática castellana, 

Geografía é Historia , el que presente título de Bachiller, ó 
certificado de haber sido aprobado de dichas materias en al
gún Instituto ó Universidad.

M&drid 27 de Marzo de 1876.=^Letona.

MINISTER IO DE HACIENDA.

D irección  del T esoro p ú b lico  y  O rdenación general 
de Pagos del T esoro.

Esta Dirección general ha acordado que el sábado 4.° de 
Abril próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las Clases activas que perciben sus haberes por la Tesorería 
Central y la Administración económica de esta provincia.

Madrid 29 de Marzo de 4876.=É1 Director general, Eche- 
nique.

D irección  general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 30 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,

en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la cuarta 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° y 2 de 
Julio del año último.

N úm ero
del

resguardo INTERESADO S
clel

depósito.

602 D. Domingo Linares.
Madrid 29 de Marzo de 1876.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general. Mena,

Dirección de la C.aja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 1.° de Abril próximo, de diez 
á dos de la tarde:

Atrasos.
No depositados, segundo semestre de 1871, núm. 5.228; pri

mer semestre de 1872, números 2.083 y 2.301; segundo semes
tre de 1872, núm. 1.852; primer semestre de 1873, núme
ros 1.976 y 1.977; segundo semestre de 1873, números 2.129, 
2.130, 2.131 y 2.133; primer semestre de 1874, números 2.014, 
2.016,2.017 y 2.019; segundo semestre de 1874, números 834, 
1.614, 1.616 y 1.618; primer semestre de 1875, números 355, 
986,1.050,1.157,1.197,1.365, 1.430, 1.433, 1.434 y 1.436; se
gundo semestre de 1875, números 24, 25, 26, 27, 47, 55, 106, 
180, 181, 182, 184, 255, 296, 523, 542, 543, 623, 690 y 691.

Depositados, segundo semestre de 4873, núm. 5.109; pri
mer semestre de 1874, núm. 395; segundo semestre de 1874, 
números 449 y 451; primer semestre de 1875, números 447 
y 450; segundo semestre de 1875, números 180, 193, 252, 332, 
358, 368, 372 y 377.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, núm. 151; 
primer semestre de 1875, números 76, 87, 123, 124 y 125.

Resguardos amortizados., sorteo de 30 de Junio de 1872, 
número 656; sorteo de 30 de Junio de 1873, núm. 603; sorteo 
de 30 de Junio de 1875, números 84, 128 y 149.

Intereses de depósitos necesarios, primer semestre de 1875, 
números 11, 62, 63 y 64; segundo semestre de 1875, núme
ros 26 al ¡30.

Madrid 29 de Marzo de 1876.—E l  Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el dia 1.° de Atril próximo.
Devolución de facturas de intereses de efectos depositados, 

correspondientes al segundo semestre de 1875, números 401 
á 450 de señalamiento.

Devolución de facturas de intereses de Bonos del Tesoro 
depositados correspondientes al segundo semestre de 1875, 
números 1 á 20 inclusive de señalamiento.

Madrid 29 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado, un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 3 de Noviembre de 1860, y 
los números 29.780 de entrada y 4.767 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 3.671 rs. 50 céntimos, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en 1 a calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 29 de Marzo de 1876.=^Eí Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de Benias Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de h o y , se 

autoriza á D. Natalio Hueva San Juan, vecino de San Martin 
de Valdeiglesias, para rifar varias fincas rústicas y urbanas 
de su propiedad, debiendo satisfacer á la Hacienda el impues
to del 2o por 100 y observar las prevenciones establecidas en 
el Real decreto de 20 de Abril último é instrucción de 25 del 
mismo sobre rifas.

Lo que-se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid 28 de Marzo de 4876.=E1 Director general, José 

Rivero.

Tesorería Central da la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 31 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1875, 
señaladas con los números del 14 al 24 de presentación y 114 
á 124 de sorteo para el pago, importantes 12.360 pesetas.

Madrid 29 de Marzo de 1876.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 31 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1875, 
señaladas con los números del 881 al 894 de p *esentacion 
y 281 á 294 de sorteo para el pago, importantes 12.810 pesetas.

Madrid 29 de Marzo de 1876.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

Departamento de Em isión, Teneduría del Gran 
L ibro  de la D irección  general de la Deuda pública.

En el expediente núm. 18.962 del Departamento y 6.638 
del Negociado de Deudas antiguas se ha solicitado la conver
sión del capital y abono de intereses de dos láminas de la 
Deuda comente, al 5 por 100 no negociables, números 20.823 
y 20.824, expedidas á favor de la obra pia fundada en Alme
ría por D. Tomás Martínez Tello, y que por auto del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio de 7 de Noviem
bre de 1875 se han declarado extraviadas.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para que la persona que las tenga en su poder las présente en 
estas oficinas pn el plazo 30 dias, según p-eviene la Real or
den de i  * de Agosto de 186o; pues trascurrido aquel sin que 
se verifique la presentación se declararán nulas, de ningún 
valor y efecto y fuera de circulación, procediéndose al abono 
correspondiente en favor de quien le tiene reclamado.

Madrid 19 de Marzo de 1876.=P. A., José G. de Aguila?.— 
V.° B.°=E1 Director general, Mena.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Teniendo que subsanar una equivocación padecida en las 
dos facturas del empréstito de 175 millones de pesetas, seña
ladas con los números de orden 1.773 y 4.775, presentadas por 
D. Angel Cano y Laga, dicho interesado se presentará en esta 
Administración económica á la mayor brevedad, de once á 
cuatro de la tarde.

Madrid 28 de Marzo de 1876.==E1 Jefe económico, Agustín 
Genon. —2

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Marzo 
de 1876.

N úmero 366 Antonio Güero!a.—Sevilla.
367 Anselmo Antuñez.—Pamplona.
368 Baldomcro Burreros.—Habana.
369 Carmen Maldonado.—Fuentelapicdra.
370 Directora del colegio de Chamartin.
374 Francisca Benitez.—Perezuela.
372 Isidro Fernandez.—Maqueda.
373 José M. Nadal.—Barcelona.
374 Juan Renté y B.—Idem.
375 José Pí y Solanas.—Idem.
376 Juan Casado.— Guadalajara.
377 Juana Joyera.—Farces.
378 Juan José Motiloa.—Santander.
379 Marcelino de la Mata.—Valladolid.
380 Manuel Gutiérrez.—Sevilla.
384 San Martí y Compañía—Barcelona.
382 Severo Calle.—Burgos.
383 Sara Reina.—Rueda.
384

Madrid 29 
Botella.

Vicenta García.—Granada.
1 de .Marzo de 4876.=E1 Administrador, Martin

ADMI NI STRACI ON MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
Conversión de las obligaciones del empréstito de 76 millones de 

reales, emitido por la villa de Madrid en Diciembre de 1868, 
aprobada por el Exorno. Ayuntamiento de la villa de Madrid 
en 6 de Marzo de 1876, previa autorización concedida por la 
Junta municipal en 4 del citado mes y año.

1.° Las obligaciones del empréstito de la villa de Madrid 
de 1868, cuya colocación se hizo por la casa Erlanger y Com
pañía, se convertirán en una nueva emisión de obligaciones 
del empréstito de 80 millones de reales, cuyo valor nominal 
es de 1.000 rs. cada una, con interés anual de 6 por 400 y 1 
por 100 de amortización, y con las demás condiciones de dicho• 
empréstito.

2.° Por cada cinco obligaciones del empréstito de 1868 con 
el cupón que vence en 1.° de Enero de 1877 se entregará una 
del empréstito de 1864.

3.° Estas nuevas obligaciones llevarán la fecha de 1.° de 
Enero de 1876, y desde entonces devengarán el interés y la 
amortización correspondiente.

4.® El importe de los premios ó reembolsos que hubiesen 
obtenido las obligaciones amortizadas en los sorteos verifica
dos hasta el dia se satisfará coa el número de obligaciones 
de la nueva emisión suficientes á cubrir el importe del premio 
ó reembolso.

5.° Los tenedores de las obligaciones del empréstito Er
langer que no aceptasen la conversión propuesta, habrán de 
esperar el resultado del pleito entablado por dicha casa con el 
Ayuntamiento.

6.° Las carpetas canjeadas por los cupones atrasados del 
empréstito de Í868, se amortizarán consignando en cada pre
supuesto adicional que se forme en lo sucesivo un millón de 
reales, destinado á la amortización en subasta de las referidas 
carpetas, sin perjuicio de aumentar dicha cantidad, según la 
hacienda municipal lo permita.

Los tenedores del empréstito de Diciembre de 4868 que 
deseen verificar la conversión de las obligaciones que posean 
en la nueva emisión del de 4861, se servirán pasar un oficio 
firmado á la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, en que 
hagan constar con toda claridad su domicilio, el total de 
obligaciones que poseen y el número de orden de las mismas.

El empréstito en que ha de convertirse el de Diciembre, 
de 4868, bajo las bases ya indicadas, fué emitido por la villa 
de Madrid en 4861, y autorizado por Real decreto de ^0 de 
Agosto de dicho año. Era de 80 millones de reales en obliga
ciones municipales al portador, de 4.000 rs. cada una, con el 
interés de 6 por 400 al año y 4 por 400 de amortización como 
mínimum.
. El Ayuntamiento de Madrid consigna en todos sus presu

puestos un crédito de 5.600.0C0 rs. para el pago de intereses 
y amortización de dicho empréstito.

La amortización de las obligaciones tiene lugar anualmen
te por todo su valor nominal por medio de sorteo público.

Del mismo modo consignará el Ayuntamiento para intere
ses y amortización de las obligaciones convertidas la cantidad 
correspondiente á dichos objetos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Marzo de 4876.=E1 Secretario, José Dieenta 

y  Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.
Alcásar de 8an JUAn.

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de la 
villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio contra D. José M. Quílez por abusos en su cargo de A d
ministrador económico de la provincia de Ciudad-Real, que 
desempeñó en el año de 4869, del cual se ignora su filiación y 
señas personales, así como también su paradero, por lo que le 
cito, llamo y emplazo por este único edicto y término de 45 
dias, á fin de que comparezca en la audiencia de mi Juzgado
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á dar sus descargos en la citada causa; apercibido que si no 
lo verifica se procederá á lo que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y personas que consti
tuyen la policía judicial y que sepan la residencia del expre
sado D. José M. Q.uílez, procedan á detenerle y remitirle á mi 
disposición, pues así lo he acordado en auto del dia de ayer y 
en méritos del indicado procedimiento.

Dada en Alcázar de San Juan á 18 de Marzo de 1876.=Mi- 
guel Plácido Sierra.^Por mandado de S. S., Francisco Pa
nadero.

A lm endrale jo.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se  crean 

con derecho á la herencia de D. José Macón y A lonso, natu
ral de Salamanca, y vecino de Viliafranca de los Barros , en 
cuya iiltima villa falleció en 18 do Agosto de 1858 sin dispo
sición testamentaria, para que dentro de SO dias, contados 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado y en los autos que 
se instruyen por la Escribanía del infrascrito actuario sobre 
abintestato del expresado Macón, á instancia de D. Salvador 
Mifsut como marido de Doña Fernanda Macón y Seco, y de 
Doña Julia Macón y Seco; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 18 de Marzo de 1876.=Manuel 
Cubells.=El actuario, Antonio Antolin y Bosch. X—1588

Avila.
D. Lope Perez, Escribano de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad de Avila y su partido.
Certifico que en la causa seguida en el mismo contra An

drés Alvarez y Hernández y otro consorte por tentativa de 
hurto y otros delitos, se encuentra la requisitoria original que 
á la letra dice a s í:

«D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Andrés Alvarez 
Hernández, natural de Ciudad-Rodrigo, domiciliado en Ma
drid, según manifestación del mismo, en la calle de la Enco
mienda, núm. 18, cuarto bajo, tienda de bebidas, de 46 años? 
soltero, tratante , que aparece haberse fugado en la mañana 
del 11 de Diciembre del año último de la casa del alguacil de 
Cenicientos al ser conducido para el presidio de Toledo, con 
objeto de que en término de SO dias comparezca en las cárce
les de esta ciudad á notificarle la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito en causa se - 
guida por este Juzgado contra el mismo y Francisco Sánchez 
Losada por tentativa de hurto y cumplir la pena de dos meses 
de arresto mayor que le ha sido impuesta; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XII (Q. D. Gr.) exhorto á las Autoridades competentes para 
que expidan las oportunas órdenes con objeto de conseguir la 
captura y remesa á dichas cárceles con las seguridades nece
sarias del expresado sujeto.

Dada en Avila á 87 de Marzo de 1876.=José A. de Para- 
da..=Por mandado de S. S., Lope Perez.

Señas del penado Andrés Alvarez.
Estatura regular, color trigueño, ojos castaños, nariz afila

da, cara enjuta ó delgada, boca y barba regulares, pelo casta
ño oscuro; viste chaquetón de paño oscuro, pantalón azul de 
algodón con cenefa blanca, faja negra y alpargatas cerradas.»

La requisitoria inserta corresponde á la letra con su ori
ginal, á que me remito.

En fé de ello, y en cumplimiento de lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Avila á £7 de Marzo de 1876.=Lope 
Perez.

Cartagena.
En nombre ele S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, Don 

Rafael Pajaron y Cervcra, Caballero de la Real y distinguida
Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia de 
Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se eita-, llama y emplaza á Don 
Francisco de P aula Diaz E^ea , alias D. Vinagre, vecino que 
lia sido de esta ciudad para que dentro del term ino de 30 dias, 
que principiarán á contarse desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado á fin de prestar decla
ración indagatoria en la  causa que contra el mismo pende 
sobre estafa á D. Antonio M urcia, y proseguir aquella con su 
presencia; con apercibimiento de que si no lo verifícale para-, 
ran  los perjuicios que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de,poli
cía judicial se sírvan disponer la práctica de diíi encías en 
busca del expresado D. Francisco de P aula Díaz, y en su casó
lo rem ítan á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 88 de Marzo de 1876.=*Rafael Paja- 
ron.—Por su mandado Andrés Ortiz.

C astellote.
D. Federico Galicia, Juez de prim era instancia del partido 

de Castellote.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los herederos de 

Manuel Peñarroya y Jímeno y María Rasión, cónyuges, veci
nos que fueron de Las Parras, para que en el improrogable 
término de 30 dias, contados desde la  inserción del presente’ 
en la G a c e t a  y Boletín oficial d e  la  provincia, comparezcan 
m  este Juzgado á fin de otorgar á favor de los mismos la es- ' 
c ritu ra  de venta judicial de los bienes que fueron rematados 
á favor de los nombrados Manuel Peñarroya, de Jos embarga
dos á Rosa Caibo y  Som bas, vecina de dicha villa d e ' Las ■ 
Parras, para las resultas de la causa seguida contra la misma

sobre abandono de una niña recien nacida; pues que de n o  
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Castellote á 81 de Marzo de 1876.=Federico Ga- 
licia.=D e su orden, Rafael Albert. . —P

G etafe.
D. Juan Benavente Viliena, Juez accidental de primera ins

tancia de este partido por ausencia del propietario en uso de 
licencia y dimisión del Juez municipal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pastores Felipe 
Machuca, que ha vivido en Madrid en el paseo de los Olmos, 
número d, y Gaspar N., que es de la provincia de Palencia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que en el mismo se sigue contra Francisco Alonso 
Pintado sobre hurto de carneros.

Dado en Getafe á 18 de Marzo de 1876.=Juan Benavente.=  
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

D. Juan Benavente Viliena, Juez accidental de primera ins
tancia de este partido por ausencia del propietario y dimisión 
del Juez municipal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Mor
cillo y López, Vicenta Reyes Morcillo, Purificación Dueñas y 
Rosa Subedia y Morcillo, vecinas de Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado á hacerlas saber la sentencia recaída en la 
causa que se las ha seguido en el mismo por lesiones á Rosa 
Dobarros, ó en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Getafe á 18 de Marzo de 1876.=Juan Benavente.— 
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

D. Juan Benavente Viliena, Juez interino de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isabel Óntalva y 
Domínguez, natural de Ocaña y vecina que fué de Ciempozue- 
los, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin de notifi
carla una providencia en la causa que se la sigue por le
siones.

Dado en Getafe á !8  de Marzo de 1876.=Juan Benavente.-^* 
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

D. Juan Benavente V iliena, Juez interino de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Hagan 
Dieguez, de 86 años, casado, cochero, que ha estado domici
liado en Madrid, calle de Toledo, núm. 114, segundo interior, 
para que dentro de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle cierta providencia judicial en la causa que se le 
sigue sobre lesiones á N icasioSánchez, ó en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á !8  de Marzo de 1878.=Juan Benavente.=  
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

M adrid .—Audiencia*
A virtud de autos ejecutivos que á instancia de D. Ramón 

Clemente y Lázaro se siguen con D. Antonio Buitrago sobre 
pago de 58b pesetas en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia y Escribanía del infrascrito, y m e
diante á ignorarse el domicilio del deudor, se ha hecho la ci
tación de remate en 16 del corriente al Excmo. Sr. Alcalde de 
esta Corte, según dispone el art. 959 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y para que surta los efectos legales se publica el presente 
en la Gaceta y Diario de Avisos.

Madrid 85 de Febrero de 1876.=E1 actuario, Villarrubia.
’ X—1386

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, se cita, llama y emplaza á Don 
Juan López Rivera, depositario de los bienes embargados á 
D. Francisco Tenreiro, en los autos ejecutivos seguidos contra 
este por la Sociedad general de Crédito Moviliario Español, y  
á D. José López Andújar, curador adlitem  de los menores hi
jos de dicho Tenreiro, para que dentro del término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado y Escribanía del que sus
cribe con el fin de hacerles un requerimiento á los efectos 
acordados en los mencionados autos; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 84 de Marzo de 1876.=Luis Hernández. X—1535

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se sacan á pública subasta por el 
precio de su tasación los bienes siguientes:

1,* Una finca urbana sita en las afueras de la 
puerta de Atocha , calle del S u r, núm. 83, que 
mide un área de 177 metros cuadrados con 79 de
címetros, y  se halla tasada e n   ...... . . . . . .  9.118‘85

. 8.° Y un terreno afueras de la puerta de Bil
bao, junto al antiguo depósito de aguas del Canal 
de Isabel II, por cuyo cauce se divide en dos par
celas, formando un total de 8.368 metros cuadra
dos 10 decímetros, tasado e n  ................    8.845‘87

Total pesetas........................ . 17.95848

Y para cuyo remate se ha señalado el dia 88 del próximo 
mes de Abril, y hora de la una de su tarde, en la sala-audien- 
cía del Juzgado, sita en el Palacio de Justicia; siendo condición 
para tomar parte en la subasta la de depositar préviamente 
en el Banco de España ó en la mesa judicial el 10 por 100 del 
valor de las fincas.

Madrid 88 de Marzo de 1876.=Luis Hernández. X —1541

M adrid.—C entro.
D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á una 

mujer que dijo ser y llamarse Francisca Perez y Fernandez, 
hija de Juan y de Vicenta, natural de Zaragoza, viuda de 
Juan Valdés, pensionista, de 39 años y vivir en la calle de 
Jacometrezo, núm. 84, cuarto segundo, que es de estatura re
gular, color bueno, pelo castaño, y usa vestido de merino ne
gro, pañuelo alfombrado en los hombros, y en la cabeza to
quilla de estambre blanco, para que en el término de ocho 
dias comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, con el fin de ampliarle su indagatoria 
en causa que se la sigue por expendicion de moneda falsa; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde' y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 85 de Marzo de 1876.=Francisco Bernad.=El Es
cribano, Jorge Reboles.

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eduardo Al
magro y Parra, de 88 años de edad, de estado soltero, de oficio 
pintor, hijo de José y María, difuntos, natural y vecino de esta 
Corte, que habitó en la calle Ancha de San Bernardo, nú
mero 80, cuarto segundo, cuyas señas personales son: esta
tura cinoo piés y una pulgada, pelo y ojos castaños, nariz re
gular, cara larga y  color bueno, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término de 10 dias compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, ó en la cárcel de Villa, para la prác
tica de una notificación en la causa criminal que se le sigue 
por hurto de un reloj á D. Antonio Valdés la noche del 30 de 
Enero último en el teatro de Capellanes; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se le declarará rebelde y contumaz 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación, y las encargo procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado del referido Eduardo Almagro 
y Parra.

Dada en Madrid á 87 de Marzo de 1876.=Franeisco Ber- 
nad.=Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

M adrid.—C on greso .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ja- 

cobo Recarey y Villaverde, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso en esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, dictada á virtud de diligencias promovidas por 
D. Juan Wellauer, se hace saber el extravío de 16 cupones de 
subvenciones de ferro-carriles, de 150 pesetas cada uno, corres
pondientes al semestre vencido en 1.° de Julio de 1875, de 
otras tantas obligaciones de 5.000 pesetas cada una, señaladas 
con los números 5.813 al 5.888 de la emisión de 1.® de Julio 
de 1874, para que la persona en cuyo poder se encuentren los 
presente en este Juzgado dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente, ó que en otro caso com
parezca á usar del derecho de que se crea asistida; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1876.==E1 Escribano, Rafael Valdi
vieso. X—1539

En virtud de providencia del.Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, se cita, llama y empla
za á D. Jacobo de la Pezuela, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que en el término de cinco dias, que como último plazo se 
le señala, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario por medio de Procurador á contestar la demanda que 
contra el mismo se ha incoado sobre pago de pesetas.

Madrid 87 de Marzo de 1876.=V.° B .°=R ecarey.=El Se
cretario, Antonio García. X—1530

M adrid ,—H osp ic io .
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia el fallecimiento abintestato 
ele D. Cárlos Modet y Riglos, Capitán que fué del regimiento 
de infantería de América, natural de Tolosa (Francia), hijo 
de D. Luis y Doña Tomasa, soltero, ocurrido en la villa de 
Figueras á consecuencia de heridas el dia 14 de Diciembre 
de 1874; y se llama á cuantos se crean con derecho á here
darle para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma.

Madrid 14 de Marzo de 1876.=Nemesio Longué.=El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—1533

D. Nemesio Longué y  Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cár
los Sanz Rivera, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente ante este Juzgado á evacuar 
una diligencia en causa que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 83 de Marzo de 1876.=Longué.*-=El ac
tuario, Juan Gómez Marrodan.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En-
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rique Nombiela.Rodríguez, cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgad©, 
"Escribanía del que autoriza, para evacuar una diligencia en 
causa criminal que contra el mismo se instruye por injurias; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 83 de Marzo de 4.876. =Longué.-*=El ac
tuario, Juan Gómez Marrodan.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
c ia  del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Diaz Moreda, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de nueve dias so presente ante este Juzgado, Escribanía del 
que autoriza, con objeto de practicar una diligencia en causa 
que contra el mismo se instruye por tentativa de estafa; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid a 83 de Marzo de 1876.=Nemesio Lon- 
g¡ué.—El actuario, Juan Gómez Marrodan.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcos Villegas, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, á evacuar una diligencia en causa cri
minal que contra el mismo se instruye por lesiones; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 83 de Marzo de 1876.=-Longué.=El ac
tuario, Juan Gómez Marrodan.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jorja Victoria García,para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado con objeto de evacuar una diligencia 
en causa que se la instruye por hurto ; apercibida que de no 
comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 83 de Marzo de d876.=Longué.*=El ac
tuario, Juan Gómez Marrodan.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Federico Sánchez, que según noticias ha vivido en la calle 
de la Madera Baja, núm. 13, principal, para que en el término 
de ocho dias se presente ante este Juzgado, ŷ  Escribanía del 
que autoriza, con objeto de recibirle declaración en causa que 
se instruye contra Garlos Montero; apercibido que de no veri
ficarlo .le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 84 de Marzo de 1876.=Nemesio Lon- 
.gué.=El Escribano, Juan Gómez Marrodan.

P a lm a s  d e  G r a n  C a n a r ia .

D. Domingo Fons yS alvá , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por este primer edicto cito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Diego Navarro 
y  Nuez, que falleció en el pueblo de Santa Brígida, sin que 
conste su naturaleza y sin disposición testamentaria, á fin de 
que en el término de 80 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado y por la Escribanía del autorizante á deducirlo en legal 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 83 de 
Marzo de 4876.~Domingo Fons.=De orden de S. S., Rafael 
Cabrera. X—1531

P u e n t e á r e a s .

D. Leopoldo Mendez Bálgoma , Juez de primera instancia 
¿de la villa de Puenteáreas.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Benito 
♦Sánchez Amoedo, natural y vecino que en sus dias fué de la 
parroquia de Gargamala; así como la ausencia en ignorado 
paradero de Manuel y Domingo Sánchez Amoedo, que fueron 
de la propia vecindad; y se llama á los que se crean con de
recho á heredar á aquel y á administrar los bienes de estos 
para .que dentro de 30 dias comparezcan á hacer uso de él en 
los autos de abintestato que en este Juzgado penden promo
vidos por el Procurador González, á nombre de María Josefa 
Amoedo y otros; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio, correspondiente.

Dado en Puenteáreas á 18 de Marzo de 1876.—Leopoldo 
l&odez Bálgoma.=De orden de S. S ., Adelina Piñsiró.,

X—1548

NOTICIAS OFICIALES.

La Balear.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

En la ciudad de Palma, provincia de las Baleares, dia 5 
del mes de Febrero del año 1876, ante mí D. Antonio Mulet y 
Más, Notario, vecino de esta ciudad, comparecen D. Jerónimo 
Rius y Salvá, propietario, de 45 años; D. Gaspar Sancho y Coll, 
Notario, de 44 años, los dos casados, y D. Damian Cánaves j  
Coll, del comercio, soltero, de 36 años, hijo de D. Damian, di
funto, los tres vecinos de esta ciudad, á quienes conozco; y 
después de comprobadas sus circunstancias con las que cons- ,

tan en sus cédulas personales, expedidas por esta Alcaldía con 
los números 1.711, 1.504 y 3.916 respectivamente, apareciendo 
por tanto tener la capacidad legal necesaria para otorgar esta 
escritura, dicen : que mediante ella, fundan una Sociedad 
anónima con la denominación, domicilio, objeto, capital, du
ración y bases que se expresan en los estatutos ya acordados, 
que se trascriben á continuación :

ESTATUTOS
DE L A  SOCIEDAD AN ÓN IMA DE SEGUROS Á PR IM A F U A  L A  B A L E A R .

TÍTULO PRIMERO.
Denominación, domicilio, duración y objeto.

Artículo 1.° Se establece una Sociedad anónima con la de
nominación de La Balear.

Art. 8.° Su domicilio, así como el legal de los socios para 
los efectos del contrato social, será la ciudad de Palma de Ma
llorca; pudiendo establecer sucursales, comisionados ó repre
sentantes en otros puntos.
. Art. 3.° Su duración será de 50 años, contados desde el dia 

de su constitución.
Art. 4.° Su objeto será el seguro á prima fija contra incen

dios de todas las propiedades muebles, inmuebles ó semovien
tes que el fuego pueda destruir ó perjudicar, así como contra 
los daños producidos por el rayo y explosiones de gas ó de 
máquinas de vapor aunque no hubiese combustión; si bien 
con las excepciones prevenidas en los presentes estatutos ó en 
el reglamento de la Sociedad, y sin perjuicio de la facultad 
que ha de tener su Consejo de administración para dejar de 
admitir los contratos de seguro que conceptúe no convenir 
á los intereses sociales.

Podrá también la Sociedad reasegurar los bienes ú objetos 
por ella asegurados en otras Compañías españolas ó extranje
ras, y ser reaseguradora de los asegurados por otras personas 
ó Sociedades.

Y no podrá, ni como aseguradora ni como reaseguradora, 
aceptar sobre un solo riesgo responsabilidad mayor de 185.000 
pesetas, á ménos que la cubriese mediante reaseguro.

Art. 5.° No asegurará contra los incendios ú. otros-perjui
cios ocasionados por guerra, invasión, movimiento popular ó 
fuerza mayor cualquiera, ni por el temblor de tierra.

Art. 6.° No podrán ser asegurados ni reasegurados por la 
Sociedad:

Los almacenes, depósitos y fábricas de pólvora, fósforo, 
dinamita ú otras materias de fácil explosión.

Los billetes de Banco, títulos ó valores de cualquier clase, 
escrituras ú otros documentos.

Las medallas, manuscritos ú otros objetos monumentales 
ó numismáticos.

El oro, plata ú otros metales preciosos, ni en pasta, ni en 
barras, ni acuñados.

Las alhajas y pedrería.
Art. 7.° Sólo podrán contratarse los seguros con el dueño 

de la cosa que haya de ser su objeto ó con quien le represente 
ó sea interesado en la conservación de aquella.

Art. 8.° La Sociedad limitará sus operaciones á la provin
cia de las Baleares, mientras no se acuerde en su mayor ex
tensión por la junta general.

TÍTULO II.
  Capital social, acciones y accionistas.

Art. 9.° El capital social será de 8.500.000 pesetas, dividido 
en 5.000 acciones de 500 pesetas cada una.

Art. 10. Este capital será aumentado con un fondo de re
serva á medida que lo permitan los beneficios de la Sociedad.

Art. 11. En la Caja de esta se conservará siempre la can
tidad de 85.000 pesetas en efectivo ó en valores de expedita 
realización para hacer frente á las atenciones ordinarias y 
obligaciones perentorias.

Art. 18. Las acciones serán nominativas y para su circu
lación representadas por láminas cortadas de un libro talona
rio, correlativamente numeradas, selladas con el sello de la 
Sociedad y firmadas por el Presidente del Consejo de admi
nistración, por otro de sus Vocales y por el Director gerente.

Art. 43. El importe de las acciones se hará efectivo en el 
local que ocupe la Administración de la Sociedad , por divi
dendos pasivos, siendo el primero del 6 por 100 y exigible á 
voluntad del Consejo de administración después de 10 dias de 
constituida aquella: Los demás no podrán exceder del 5 por 100, 
sino en el caso de reclamarlos mayores la necesidad de cubrir 
atenciones perentorias de -la Sociedad, ó la reposición del fon
do de reserva ó de la cantidad á que el art. 11 se refiere, y 
deberán ser satisfechos dentro de los tres meses siguientes al 
dia en que se haya publicado el anuncio exigiéndolos en el 
Boletín oficial de la provincia y en dos periódicos de Palma.

Art. 14. Todo accionista, desde el mpmento de serlo que
dará sujeto á estos estatutos y á los acuerdos de la junta ge
neral de la Sociedad, y con derecho á la parte proporcional 
del capital y beneficios de la misma.

Art. 15. Las acciones son indivisibles y siempre que por 
herencia ú otra causa viniese una de ellas á pertenecer á va
rios condueños ó el accionista fuese representado por varias 
personas, deberán, poniéndose de acuerdo los condueños ó en 
su caso los representantes del accionista, designar á una sola 
persona que represente la acción en vez de la Sociedad.

Art. 16. Las acciones son trasferibles por endoso y por los 
demás medios que reconoce el derecho; pero la trasferencia 
no producirá efecto respecto á la Sociedad, ínterin no haya 
sido registrada en los libros de la misma y anotado el regis
tro en el título de la acción.

Art. 17. Cuando la trasferencia tenga lugar ántes de ha
berse hecho efectivo por completo el importe de la acción, su 
adquisidor quedará obligado á cubrir los ulteriores dividen
dos, pero el trasferente también quedará con la misma res
ponsabilidad arregladamente al art. 883 del Código de Co
mercio.

Art. 18. Si se dejase de hacer efectivo cualquier dividendo 
pasivo correspondiente á una acción en el plazo correspon
diente, su importe desde la terminación de dicho plazo de
vengará á favor de la Sociedad interés al 6 por 100; y el Con
sejo de administración, si se tratase del primer dividendo, 
procederá ejecutivamente contra el socio moroso para el pago, 
y sí dé cualquiera de los demás, dispondrá, dentro del tér
mino de tres meses, la venta de la acción por medio de cor
redor, aplicando su producto al cubrimiento de los gastos 
ocasionados por la venta y al de los alcances de la Sociedad, 
dejando el sobrante, si lo hubiere, á disposición del accionis
ta. Si no pudiesen ser cubiertos aquellos gastos y estos alcan
ces con el producto de la acción, se procederá ejecutivamente 
por lo que falte contra el socio moroso, ó en su caso contra 
cualquiera de los anteriores dueños de la acción.

Para la venta de una acción en el caso de este artículo, se 
expedirá nuevo título de la misma, quedando caducado el an
terior, previo anuncio con 15 dias de anticipación en el Bo- 
leiin oficial y en dos periódicos de Palma; y en las oficinas de |

la Sociedad habrá siempre de manifiesto una lista de las ac
ciones cuyos títulos hubieren quedado caducados ó sin efecto.

TITULO III.
Régimen de la Sociedad.

Art. 19. Será dirigida y administrada la Sociedad, con su
jeción á estos estatutos y á los legítimos acuerdos de la junta 
general, por un Consejo de administración, bajo la vigilancia 
de una Comisión inspectora, llevando su representación un 
Director Gerente encargado de la firma social.

Junta general.
Art. 80. La junta general legalmente constituida represen

ta á todos los accionistas, y obliga á todos con sus acuerdos.
Art. 81. Se compondrá la junta general de todos los socios 

que tres meses ántes del dia de su reunión consten en los re
gistros de la Sociedad obtener al ménos 10 acciones, perdien
do el derecho de asistencia á ella los que durante dichos tres 
meses enajenaren sus acciones, sin adquirirlo la persona á cuyo 
favor hubieren sido trasferidas. Los socios que obtengan mé
nos de 10 acciones podrán, unidos entre sí hasta completar 
aquel número, nombrar á un socio de entre ó fuera de ellos que 
en representación de todos forme parte de la junta general, 
haciéndose constar esta delegación mediante carta dirigida á 
su Presidente.

En igual forma podrán los miembros de la junta general 
delebar su representación en ella á favor de cualquier accio
nista, p ero para ser representado un socio por persona extra
ña á la Sociedad, deberá esta acreditar la representación con 
poder bastante, conferido mediante escritura pública.

Se exceptúan de estas prescripciones ]las mujeres casadas, 
que podrán ser representadas por sus maridos, los menores 
por sus padres ó guardadores, las personas jurídicas por uno 
de sus legítimos representantes, y los coherederos por indiviso 
de algún socio en la forma prescrita por el art. 15.

Art. 88. Los miembros de la junta general tendrán en ella 
un voto por cada 10 acciones que obtengan ó representen; si 
bien, sea cual fuere el número de estas, un mismo individuo 
no podrá tener más de 10 votos. El Presidente, además de los 
votos que correspondan al número de sus acciones, lo tendrá 
en calidad para el caso de empate.
. Art. 83. La junta general se reunirá, prévia convocatoria 

del Consejo de administración, en sesión ordinaria dentro del 
mes de Febrero de cada año, y en sesión extraordinaria, siem
pre que lo crea conveniente dicho Consejo, ó lo soliciten, con 
expresión de objeto, la Comisión inspectora ó un número de 
accionistas que representen la décima parte al ménos del ca
pital social. -

La convocatoria se hará por médio de anuncios en el Bole
tín  oficial y en dos periódicos de Palma con 80 dias al ménos 
de anticipación; plazo que podrá reducirse hasta el mínimum 
de 10 dias para las sesiones extraordinarias cuya celebración 
considerase urgente el Consejo de administración.

Art. 84. En las sesiones ordinarias podrá ocuparse la junta 
general de cualesquiera asuntos con tai que sean propuestos 
por el Consejo de administración, ó bajo su firma, por 10 ó 
más individuos de e lla ; pero en las sesiones extraordinarias 
sólo podrá ocuparse del apunto que las motive, el cual deberá 
ser expresado en la convocatoria.

Art. 85. Son atribuciones de la junta general, además de 
Ta deliberación y resolución sobre las proposiciones á que se 
refiere el artículo anterior:

1.° Examinar y aprobar, si procediese, el balance que en 
la reunión ordinaria debe presentar el Consejo de administra
ción, con informe de la Comisión inspectora, correspondiente 
al ejercicio del año anterior.

8.® {Sombrar y en su caso separar á los Vocales del Con
sejo d.e administración y de la Comisión inspectora y á sus 
suplentes.

3.° Aprobar el nombramiento hecho por el Consejo do ad
ministración de Director gerente de la Sociedad.

4.° Fijar la parte de beneficios líquidos que como remune
ración por sus trabajo^ hayan de obtener el Consejo de admi
nistración inspectora, y la gratificación y parte de dichos be
neficios con que haya de ser retribuido el Director gerente;, 
cuyos acuerdos podrán ser modificados por la misma junta 
general.

5.° Aprobar el reglamento interior de la Sociedad.
6.° Acordar precisamente en sesión extraordinaria la diso

lución de la Sociedad ó la modificación de sus estatutos.
Art. 86. La junta general para sus reuniones ordinarias se 

constituirá media hora después de la señalada en la convoca
toria, sea cual fuere el número de los asistentes y-el de las 
acciones que representen; pero para constituirse en sesión ex
traordinaria deberán hallarse presentes ó representados mitad 
al ménos de socios con derecho de asistencia, cuyas acciones 
unidas importen la mitad ó más del capital social, y las tres 
cuartas partes si el objeto de la reunión fuese acordar la di
solución de la Sociedad ó modificación de sus estatutos.

Sin embargo, en todo caso que no pudiese constituirse la 
junta general el dia de la convocatoria, será nuevamente con
vocada con intervalo de 10 d ias, y quedará constituida, sea 
cual fuere el número de concurrentes y el de las acciones que 
representen.

Art. 87. Serán Presidente y Secretario de las juntas gene
rales los que desempeñen dichos cargos en el Consejo de ad
ministración, ó quienes les sustituyeren; y las sesiones se ce
lebrarán bajo la dirección del Presidente y según las prescrip
ciones de estos estatutos y del reglamento de la Sociedad. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos como regla 
general, pero se necesitará la concurrencia de dos terceras 
partes de los que se emitieren para acordar la disolución de la 
Sociedad ó modificación de sus estatutos. Las actas de las 
sesiones serán firmadas por el Presidente y Secretario en un 
libro que se llevara al efecto.

Consejo de administración.
Art. 88. Se compondrá de siete individuos que, de entre los 

accionistas varones y mayores de edad que no se hallen de
clarados en quiebra ni concursados, nombrará la junta gene
ral; y para la sustitución que pudiere acaso ser necesaria, se
rán nombrados por la misma junta general los suplentes de 
entre los accionistas que reúnan iguales condiciones.

Art. 89. El cargo de Vocal del.Conséjo de administración 
durará seis años, cesando dos al fin de cada uno de los dos 
primeros bienios y los otros tres al fin del último, por su or
den de antigüedad ; no podrán ser reelegidos hasta un año 
después de haber cesado en su cargo. Los dos suplentes se re
novarán cada bienio.

Art. 30. Cada Vocal del Consejo de administración deposi
tará como garamtía del buen desempeño de sus funciones 40 
acciones de la ^ c ie d a d , que no podrá retirar hasta quedar 
aprobadas las® entas del último año de su ejercicio.
; Art. 31. ErConsejo de administración en su primera re
unión nombrará de entre sus individuos un Presidente y un 
Vicepresidente, quienes desempeñarán sus cargos durante un 
año; no pudiendo ser reelegidos hasta un año después de ha
ber cesado.
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Art. 32. Nombrará también un Secretario, que lo será de la 
junta general.

Art. 33. Se reunirá á lo ménos una vez cada semana y 
siempre que lo disponga el Presidente ó lo solicite cualquiera 
de sus Vocales.

Art. 34. Los acuerdos del Consejo de administración se 
liarán constar en un libro que se llevará al efecto bajo la fir
ma del Presidente y Secretario.

Art. 35. Las atribuciones y deberes del Consejo de admi
nistración serán:

4.° Acordar y exigir con sujeción á los estatutos los divi
dendos pasivos que hayan de hacer los accionibtas.

2.° Recaudar los fondos sociales y, salvo la parte que para 
el cubrimiento de gastos generales convenga conservar en 
efectivo en la Caja de la Sociedad, imponerlos en algún esta
blecimiento de crédito ó colocarlos á rédito con buenas garan
tías; no pudiéndose admitir como tales las acciones de la mis
ma Sociedad.

3.° Acordar las tarifas de premios que hayan de regir los 
contratos de seguro , sus variaciones y el aumento ó rebaja 
que entienda deban sufrir en casos determinados.

4.° Fijar las condiciones de dichos contratos y el modo de 
formalizarse, así como el valor máximo que pueda asegurar
se en cada caso.

5.° Rechazar los seguros que no crea conveniente efectuar.
6.° Acordar los reaseguros que procedan ó crea conve

nientes.
7.° Precisar y cubrir las obligaciones procedentes de si

niestros y demás gastos ocasionados por los mismos ó por otras 
atenciones de la Sociedad.

8.° Nombrar, suspender y separar al Director gerente, 
dando cuenta á la junta general para su aprobación, sin la 
cual no tendrá efecto ninguno de dichos actos.

9.° Determinar el número, gratificación, deberes y atribu
ciones de los empleados, comisionados y representantes de la 
Sociedad, nombrarlos y separarlos.

40. Convocar la junta general siempre que proceda ó lo 
estime conveniente, y proponerle cuanto entienda útil á los in 
tereses de la Sociedad.

41. Presentar á la junta general, al reunirse en sesión or
dinaria, el balance del año anterior, después de haberlo apro
bado, con el informe de la Comisión inspectora é indicación 
de la distribución de beneficios.

42. Formar el reglamento de la Sociedad, sometiéndolo á la 
aprobación de la junta general, y vigilar la observancia del 
mismo y de los presentes estatutos.

43. Y en general practicar cuanto entienda útil á los inte
reses sociales, transigir las cuestiones referentes á los mismos, 
después de oida la Comisión inspectora, y conferir poderes 
para representar á la Sociedad en casos especiales y determi
nados ó autorizar para que lo haga á cualquiera de sus Voca
les ó al Director gerente.

Art. 36. Los Vocales del Consejo de administración en re
tribución de sus trabajos tendrán derecho á la parte de bene
ficios líquidos que determine la junta general, repartiéndolo 
entre ellos según el mismo Consejo acuerde.

Director gerente.
Art. 37. El cumplimiento de los acuerdos del Consejo de 

administración será confiado á un Director gerente nombrado 
por dicho Consejo con aprobación de la junta general.

Art. 38. El Director gerente llevará exclusivamente la fir
ma de la Sociedad, y la representará en todas sus relaciones y. 
gestiones judiciales y extrajudiciales; celebrará, por tanto, los 
contratos de seguro y reaseguro, y llevará á cabo las demás 
operaciones sociales; pero sujetándose !en todo y bajo su res
ponsabilidad á las prescripciones de estos estatutos , al regla
mento de la Sociedad y á las instrucciones del Consejo de 
administración.

Art. 39. Será el Jefe de los empleados de la Sociedad, vigi
lará el cumplimiento por ellos de sus deberes y propondrá al 
Consejo de administración su número, retribución, nombra
miento, suspensión y separación, y cuanto estime conveniente 
para el gobierno interior de las oficinas y mayor prosperidad 
y desarrollo de los intereses sociales.

Art. 40. Asistirá á las reuniones del Consejo de adminis
tración cuando este lo tenga por conveniente, y tendrá en ellas 
voz consultiva. También deberá asistir á las reuniones de la 
Comisión inspectora, siempre que por esta' fuese llamado.

Art. 41. En el mes de Diciembre de cada año formará el 
presupuesto de gastos generales de la Sociedad y lo presentará 
al Consejo de administración; y en el mes de Enero presen
tará á dicho Consejo las cuentas y balance del año. anterior.

Art. 42. El Director gerente para garantizar el buen des
empeño ele sus funciones depositará 50 acciones de la Socie
dad ú otros valores, á satisfacción del Consejo de administra
ción, que no podrá retirar hasta después de un año de haber 
cesado en su cargo.

Art, 43. Disfrutará la dotación fija y la parte de beneficios 
líquidos que se determine por la junta general á propuesta del 
Consejo de administración.

Art, 44, El Director gerente en ausencias y enfermedades 
será sustituido, bajo su responsabilidad, por la persona que el 
mibmo designe y sea aceptada por el Consejo de adminis
tración.

Comisión inspectora.
Art. 45, Se compondrá de cinco individuos que, de entre 

los accionistas varones y mayores de edad que no se hallen 
declarados en quiebra ni concursados, nombrará la junta ge
neral,

Art. 46. El cargo de Vocal de la Comisión inspectora du
rará cuatro años, cesando dos de ellos, los 'más antiguos, al 
fin del primer bienio y los otros tres al fin del último; no po
drán ser reelegidos hasta un ario después de haber cesado en 
su cargo.

Art. 47. Cada Vocal de la Comisión inspectora depositará 
como garantía del buen desempeño de sus funciones 25 accio
nes dé la Sociedad,, que no podrá retirar hasta aprobadas jas 
cuentas del último año de su ejercicio,

Art. 48. La Comisión inspectora en su primera reunión 
nombrará entre sus individuos un Presidente, un Vicepresi
dente y un Secretarlo,, quienes desempeñarán sus cargos du
rante un ano; no pudiendo ser reelegidos hasta un año des
pués de haber cesado,

Art. 49. Se reunirá á lo ménos una vez mensualmente y 
siempre que lo disponga el Presidente ó lo solicite, cualquiera 
de sus individuos.

Art. 50. Los acuerdos de la Comisión inspectora se harán 
constar en un libro que se llevará al efecto, bajo la firma del 
Presidente y Secretario. Se tomarán por mayoría devotos con 
asistencia al ménos de tres de sus Vocales. .

Art. 51. Las atribuciones y deberes de la Comisión inspec
tora serán: /-v

Ejercer una constante vigilancia sobre los negocios y ope
raciones de la. Sociedad; cumplimiento de sus deberes por el 
Director gerefite, empleados y dependientes do la misma; ob
servancia cíe los estatutos, reglamentos y acuerdos de la junta 
general y del Consejo de administración; ¡inspeccionar las

operaciones de este; producir ante el mismo las observaciones 
que le sugiera su celo; emitir los dictámenes que dicho Con
sejo le pidiese, y exponer cuanto entienda del caso en vista 
de los balances, que deberá pasarle el Consejo de administra
ción después de haberlos aprobado.

Art. 52. Los Vocales de la Comisión inspectora en remu
neración de sus trabajos tendrán derecho á la parte de bene
ficios líquidos que determine la junta general, repartiéndola 
entre ellos en la forma que la misma Comisión acuerde.

TÍTULO IV.
Beneficios, fondo de reserva y dividendos.

Art. 53. Se entenderá por beneficios líquidos el producto 
de las primas recaudadas, los intereses del capital procedente 
de los dividendos pasivos hechos efectivos, los del fondo de 
reserva y cualesquiera otras utilidades que reportase la So
ciedad después de rebajados los gastos generales de la geren
cia y administración y los ocasionados por las obligaciones 
d® la Sociedad.

Art. 54. De estos beneficios se deducirán las partes con 
que deban ser retribuidos el Consejo de administración, la ¡ 
Comisión inspectora y el Director gerente; y del resto, una 
parte para ir formando el fondo de reserva, cuyo importe má
ximo se fija en la cantidad de 600.000 pesetas.

Interin el fondo de reserva no llegue á 200.000 pesetas, se 
aplicará al mismo el 20 por 400 de beneficios; cuando pase de 
dicha cantidad se destinará á su aimento el 40 por 400 hasta 
400.000 pesetas, y desde esta última cifra hasta obtenerse la 
máxima prefijada de 600.000 pesetas, se aplicará de los bene
ficios á dicho fondo tan sólo el 5 por 400.

Art. 55. Después de las deducciones prevenidas por los ar
tículos que anteceden, se repartirá el remanente entre todos 
los accionistas, en proporción al número de acciones que cada 
uno obtuviere.

No obstante, si del balance resultare haber disminuido el 
fondo de reserva que demostraba el del año anterior, se apli - 
cara para reponerlo la parte de beneficios necesaria, repartién
dose sólo el sobrante si lo hubiere.

TÍTULO V.
Disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 56. Se disolverá la Sociedad espirado que sea el tér
mino de su duración, si ocurriese la pérdida de dos quintas 
partes ó más del capital social, y si lo acordase la junta gene
ral en la forma prescrita en los presentes estatutos.

Art. 57. En cualquiera de dichos casos quedará la liqui
dación á cargo de una Comisión compuesta de los individuos 
del Consejo de administración y tres accionistas más, elegidos 
por la junta general. Esta determinará la retribución que 
haya de disfrutar la Comisión liquidadora.

Art. 58. La Comisión liquidadora se entenderá facultada 
expresamente para transigir y comprometer cualesquiera cues
tiones , asegurar y reasegurar los riesgos no extinguidos, res
cindir, si fuese asequible buenamente,los contratos de seguro 
pendientes, exigir el pago de los dividendos no satisfechos por 
los accionistas en su totalidad ó en la parte necesaria para el 
cubrimiento de las obligaciones sociales, y repartir en la for
ma que la misma Comisión juzgue oportuno, si no mediare 
acuerdo de la junta general, los productos de liquidación des
pués de cubiertas las atenciones de la misma.

Art. 59. Anualmente, después de disuelta la Sociedad, se 
reunirá la junta general, convocada por la Comisión liquida
dora, para enterarse del estado de la liquidación, y del mismo 
modo siempre que dicha Comisión lo crea conveniente. En sus 
deliberaciones y acuerdos se observarán las prescripciones 
que paralas juntas generales contienen los presentes estatu
tos, así como las establecidas en el reglamento que rija la So
ciedad en la época de su disolución, en cuanto no resol viere 
modificarlas. Desempeñarán en ella las funciones de Presi
dente y de Secretario las personas que en la Comisión liqui
dadora desempeñen iguales cargos.

Art. 60. En cuanto no se halle prevenido en estos estatu
tos se procederá en la liquidación de la Sociedad con arreglo 
á las prescripciones del Código de Comercio.

TÍTULO VI.
§Disposiciones generales.

Art. 64. Las cuestiones que acaso se suscitaren entre so
cios ó entre estos y la Administración que pudiesen dar lugar 
á procedimientos judiciales , en vez de ventilarse por este me
dio serán sometidas á la decisión de amigables componedores 
nombrados por los que se hallen en desacuerdo, con arreglo á 
las leyes.

TITULO VII  
Disposiciones transitorias.

Art. 62. En la primera junta general, que será la que ten
ga por objeto la constitución de la Sociedad, se verificará el 
nombramiento de Vocales del Consejo de administración y de 
la Comisión inspectora y sus suplentes; y puesto que todos 
ellos tendrán la misma antigüedad, decidirá la suerte los que 
deban cesar en las primeras renovaciones.

Art. 63. Todos los individuos del Consejo de administra
ción y sus suplentes elegidos en la primera junta general des
empeñarán sus cargos durante seis años para que puedan 
adquirir los conocimientos prácticos que requiere la marcha 
de la Sociedad, empezando al terminar dicho plazo las reno
vaciones parciales según se establece en estos estatutos.

ARTÍCULO ADICIONAL.

En el caso de que la Sociedad, para evitar competencia de 
alguna otra domiciliada en Palma, creyese conveniente conce
derle participación en sus negocios, podrá verificarlo, aunque 
sea estableciendo respecto á ella condiciones especiales como 
excepción de las prescripciones generales de estos estatutos; 
las cuales se entenderían modificadas sólo en cuanto fuese ne
cesario para el cumplimiento de los acuerdos. Estos deberán 
ser en todo caso aprobados por la junta general.

Con [arreglo á los estatutos preinsertos dan , los señores 
comparecientes por establecida la Sociedad á que se refieren; 
obligándose á la observancia de las bases que comprenden, y 
declarando á ellas sujetos á todos los que sean en cualquier 
tiempo interesados en dicha Sociedad; de la cual declaran 
reconocer también como fundadores y como el7 os suscritos 
por 400 acciones cada uno del capital social, aunque no con
curran á este otorgamiento, que con su acuerdo llevan á efecto 
los expresantes según afirman, bajo su exclusiva responsabili
dad^ á los Sres. D. Gabriel Alzamora y Ginard, D. Pedro 
Aguiló Cetre y Forteza, D. Fernando Arias y E^tra^er, Don 
Andrés Barceló y Bestard, D. Miguel Bauló y Oliver, D. Rafael 
Diques y Massanefc, D. Damian Boscana y Furió, D. Antonio 
Cánaves y 'Coll, D. Ernesto Ganut y Choussat, D. Jorge Cañe
llas y Ganut, D. Jaime Cerda y Oliver, D. Mariano Fuster y 
Fuster, D. Pedro Juan Garan y Muntaner, D. José Mir y Bauza, 
D, Luis Piña y Forteza, D. Antonio Pomar y Cortés, D. José 
María Puig y Miguel, D. Jáime Ramis y Gisbert, D. Miguel 
Ramón y Rosselló, D. Andrés Rubert y Lladó, D. Jáime Sal-

vá y Salvá, D. Jacinto Sastre y Quetglas y D. Juan Sureda y 
Villalonga.

Lo otorgan los tres comparecientes, y firman con los testi
gos D. Jorge Rubí y Bauza y D. Antonio Baile y Rullan, ve
cinos de esta ciudad, después de haber leido á todos íntegra
mente esta escritura y advertídoles su derecho de leerla por 
sí, de todo lo cual doy fé, y de haber prevenido á los otor
gantes que esta escritura ha de ser presentada dentro de 45 
dias al Gobierno civil de esta provincia para los efectos preve
nidos en la legislación y demás disposiciones vigentes.=Jeró
nimo Rius y Salvá.=Gaspar Sancho.=*=D. Gánaves y Coll.— 
Jorge Rubí.—Antonio Balle.=Signo: Antonio Mulet y Más.

ACTA. 
En la ciudad de Palma, provincia de las Baleares, dia 8 de 

Febrero del año 4876, el infrascrito D. Antonio Mulet y Más, 
Notario, vecino de la misma capital, requerido por D. Jeró
nimo Rius y Salvá, D. Gaspar Sancho y Coll y D. Damian 
Gánaves y Coll, también de este vecindario, según sus cédu
las personales, expedidas por esta Alcaldía con los núme
ros 4.744, 4.504 y 3.946 respectivamente, me constituí en la 
préviamente convocada reunión de accionistas de la Sociedad 
anónima de seguros contra incendios á prima fija fundada 
mediante escritura que ante mí otorgaron dichos señores el 
dia 5 del actual con la denominación de La Balear, domicilio 
en esta ciudad y capital de 2.500.000 pesetas, dividido en 5.000 
acciones de 500 pesetas cada una.

Asistieron á dicha reunión los Sres. D. Gabriel Alzamora 
y Ginard, D. Pedro Aguiló Cetre y Forteza, D. Fernando 
Arias y Estrader, D. Miguel Bauló y Oliver, D. Rafael Blanes 
y Massanet, D. Damian Cánaves y Coll, D. Ernesto Canut y 
Choussat, D. Jorge Cañellas y Canut, D. Jáime Cerdáy Oliver, 
D. Mariano Fuster y Tbister, D. José Mir y Bauza, D. Luis 
Piña y Forteza , D. Antonio Pomar y Cortés , D. Miguel Ra
món y Rosselló, D. Jerónimo Rius y Salvá, D. Andrés Ru
bert y Lladó y D. Gaspar Sancho y Coll, y acreditaron ade
más llevar representación D. Miguel Bauló de D. Andrés Bar- 
celó y Bestard, de D. Pedro Juan Garau y Muntaner y de Don 
Jáime Ramis y Gibert; D. Damian Cánaves de D. Antonio Gá
naves y Coll; D. Jorge Cañellas de D. Juan Sureda y Villa
longa; D. Antonio Pomar de D. Jacinto Sastre y Quetglas; 
D. Jerónimo Rius de D. Jáime Salvá y Salvá, y D. Gaspar 
Sancho de D. Damian Boscana y Furió y de D. José María 
Puig y Miguel.

Ocupó la presidencia el Sr. D . Andrés Rubert, y anunció 
como primer objeto de la reunión la constitución de la So
ciedad con arreglo al art. 3.° de la ley de 49 do Octubre 
de 4869. Se dló lectura A la citada escritura social , y resul
tando hallarse representada en la reunión más de la mitad 
del capital social, pues que cada uno de los concurrentes y 
de los señores por algunos de ellos representados interesan 
400 acciones, como ya se reconoció en la escritura leida, se 
declaró la Sociedad constituida, con sujeción á los estatutos 
en la repetida escritura insertos.

En seguida manifestó el Sr. Presidente que al tenor del 
artículo 62 de los estatutos debe precederse á la elección de 
los señores que han de componer el Consejo de administra
ción de la Sociedad y sus suplentes, así como á la de los Vo
cales de la Comisión inspectora; y pasándose á las oportunas 
votaciones resultaron elegidos: Vocales del Consejo de admi
nistración D. Andrés Rubert, D. Jerónimo Rius, D. Fernando 
Arias, D. Miguel Bauló, D. Ernesto Canut, D. Luis Piña y 
D. Damian Cánayes; suplentes, primero D. Jáime Ramis y 
segundo í). Antonio Pomar; y Vocales déla Comisión inspec
tora D. Gaspar Sancho, D. Gabriel Alzamora, D. Rafael P la
nes, D. Damian Boscana y D. Jorge Cañellas.

No ocurriendo otros asuntos se terminó la reunión, de la 
cual, en virtud del expresado requerimiento formo la presente 
acta que suscriben los concurrentes después de haberla leido 
á todos íntegramente y advertídoles su derecho de leerla por 
sí; y doy fé.=Andrés Piubert.—Jerónimo Rius y Salvá.=Ga- 
briel Alzamora.=Jáime Cerda y Oliver.—Pedro Aguiló Ce
tre.—Antonio Pomar.=José Mir y Bauzá.=Miguel Ramón y 
Rosselló.—Mariano Fuster.= R. L. Blanes Massanet.— Jorge 
Cañellas.—Fernando Arias.—D. Cánaves y Coll.=Luis Piña.— 
Ernesto Canut. =• Miguel Bauló.= Gaspar Sancho.— Antonio 
Mulet y Más. X—4536

Intransigente.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Número 266;—En la ciudad de Cartagena, á 44 de Marzo 
de 4876, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, 
vecino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Al
bacete, presentes los testigos que se expresarán, parecieron de 
una parte D. Francisco Plazas López, de 45 años de edad, ca
sado, propietario, y de la otra D. Francisco Diaz de Entresoto, 
mayor de edad, casado, propietario, y ambos de esta vecindad; 
euyas circunstancias convienen con las cédulas personales que 
exhiben; y asegurando uno y otro hallarse con la capacidad 
legal para este acto, el D. Francisco Plazas dijo que es dueño 
de una concesión minera de mineral plomizo titulada Artesia
na, situada en el paraje que nombran falda del Cabezo Rajado, 
diputación del Garbanzal, término municipal de la villa de La 
Union, en terreno que pertenece á D. Vicente Plazas , com
prensiva de seis pertenencias que componen 60.000 metros 
cuadrados; lindando po * Norte con tierra de herederos de D. Ni
colás del Balzo; Sur ladeD. Miguel Albert; Este las del mismo 
y D. Francisco Martinez, y Oeste terreno de las minas Iberia 
y San Isidoro; cuya mina le pertenece por cesión que le hizo 
D. Vicente Davin y Castañedo, según escritura otorgada en 7 
de Febrero de 4873 por ante el Notario de la ciudad de Murcia 
D. José María Piñeiro y Castillo, inscrita en el Registro de la 
propiedad de este partido en 24 de Abril de dicho año, al fo
lio 32 vuelto del tomo 31 del Ayuntamiento del Garbanzal, 
y 260 de la numeración general, finca num. 2.739, inscripción 
segunda, cuyo título fué expedido á favor del D. Vicente Davin 
por el Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia en 16 de 
Setiembre de 4872, inscrito en dicho Registro de la propiedad 
en 26 de Noviembre dél mismo año, al folio 32 del tomo 31 
del Ayuntamiento del Garbanzal, y 260 de la numeración ge
neral, finca 2.739, inscripción primera, todo lo cual acredita 
con el título y .plano que es adjunto, levantado y formado 
por el Ingeniero D. Rafael González Ferrer en 6 de Marzo 
de 4872 y acta de toma de posesión.

Que ha determinado constituir, conforme á lo prevenido en 
la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869 , y 
optando como desde luego opta á los beneficios que la referida 
ley les concede, por el presente y en la forma que más por de
recho haya lugar otorga que funda una Sociedad especial mi
nera bajo la denominación de Intransigente, con arreglo á la 
ley de 49 de Octubre de 4869, para la explotación de la mina 
Artesiana, descrita anteriormente, bajo las bases y condicio
nes siguientes:

El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de Car- . 
tagena, donde residirá la Dirección.

Que la Sociedad se titulará Intransigente, con dQmiciho en 
esta ciudad, como se ha manifestado anteriormente, y se com
pondrá de 40 acciones iguales en derechos y obligaciones, di-
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vididas en cuartos de acción y trasferibles por endosos, con 
capital indeterminado, las cuales se dividirán en esta forma:

Acciones.

E l que hab la , ó sea D. Franeisco Plazas López,
treinta y siete acciones  .........................................    37

Y D. Francisco Diaz Entresoto, tres acciones  3

T o t a l ..................................  40

Que la dirección y  adm inistración de la Sociedad estará á 
cargo de una comisión de seis socios elegidos en jun ta  gene
ral, cuyos cargos serán gratuitos, relevándose por m itad cada 
un año.

Todos los socios, en el hecho de aceptar la parte de interés 
que les corresponde en esta Sociedad, quedarán obligados al 
cumplimiento, no sólo á lo preceptuado en esta escritura, sino 
también á lo que establezca el reglamento que oportunamente 
se forme por la jun ta general, ó la directiva en su caso.

Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausente de 
ella, deberá nom brar persona legalmente autorizada y apta 
para contratar que le represente en todos los casos, á ñn de 
que nunca pueda alegarse ignorancia del estado de la Em 
presa.

Siempre que se hagan dividendos pasivos se publicará:el 
acuerdo por medio de anuncios lijados en el local de la central 
é inscrito en un periódico de esta localidad,^señalando el plazo 
en que ha de hacerse efectivo, que nunca será menor de ocho 
dias: pasádo el térm ino fijado sin haberse satisfecho la cuota 
reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia á todos 
sus derechos, y se procederá sin más requerim iento á la cadu
cidad en favor de la Sociedad de las acciones en descubierto, 
que se anunciará en el mismo periódico.

Se considerará socio con voz y voto para, todos los casos 
al que sea propietario de media acción en adelante. Los re
presentantes serán también considerados como socios, ménos 
para obtener cargos de la Compañía: tanto unos como otros 
tendrán en las jun tas un solo voto, sea cualquiera el número 
de acciones que represente.

En cuyos términos otorgan--la-presente escritura de cons
titución dé Sociedad especial minera, denominada Intransigen
te , pa¿a la explotación y beneficio de la mina Artesiana, y ce
diendo en favor de la Sociedad cuantos derechos á la citada 
m ina le correspondan. Presente á este acto D. Francisco Diaz 
de Entresoto, enterados de esta escritura, manifestaron que 
aceptan la participación que se les designe, conformándose 
con las condiciones impuestas. Así lo otorgan y  firman ambos, 
con los testigos presentes, que ío son D. Ramón Sánchez Abram 
y  D. Luis López Reinoso, ámbos de esta vecindad, los que ex
presan no tener excepción legal para serlo. Yo el Notario ad 
vertí á las partes que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la fecha de esta escritura, deberán presentarla al señor 
Gobernador de esta provincia para los efectos que establece 
el art. 3*# de la ley de 19 de Octubre ya citada, y publicarse 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial .de esta provincia; y 
que si la copia de esta escritura no se inscribe en el Registro 
de la propiedad del partido de esta ciudad, no será admitido 
n i demandado su cumplimiento en ningún Tribunal ni depen
dencia del Estado, según la ley Hipotecaria y su reglamento; 
optan porque yo el Notario lea este instrum ento que aprueban; 
doy fé del conocimiento de las partes y, testigos y d,e cuanto 
se expresa en este documento público, el cual signo y firmo.=  
Francisco Plazas,—Francisco D iaz.=Luis López R einoso .=  
Ram ón Sanchez.=Signado.=Juan, José Fernandez y  Brest.»

Es prim era copia de Su matriz, la cuál obra en mi proto
colo corriente bajo el número que se indica, extendida en dos 
pliegos del sello 11.°, números 1.771.938 y 39; y á instancia de 
parte, libro la presente por duplicado, que signo, y firmo en un 
pliego del sello 5.° y este del 11.°

Cartagena hoy dia de su otorgamiento,=Signado.*=Juan 
José Fernandez y Brest.

ACTA.
En la ciudad de Cartagena, á 11 de Marzo de 1876, ante 

mí D. Juan José Fernandez y B res t, N otario , vecino de ella, 
incorporado al Colegio de la Audiencia de A lbacete, presentes 
los testigos que.se expresarán, parecieron de una parte: Don 
Francisco Plazas López, de 45 años de edad, casado, propieta
rio, y de la o tra D. Francisco Diaz Entresoto, mayor de edad, 
casado, propietario y ambos de esta vecindad, cuyas circuns
tancias convienen con las cédulas personales que exhiben; y 
asegurando uno y otro hallarse con la capacidad legal para 
este acto, de una conform idad/dijeron que por escritura otor
gada ante mí en el dia de hoy, los comparecientes autorizados 
debidamente han constituido una Sociedad especial minera de
nominada Intransigente, con arreglo á lo prevenido en la ley 
de Sociedades y  Bancos de 19 de Octubre de 1869, por lo cual 
y hallándose cubierta la suscrieion de las 40 acciones de que 
aquella se compone, declaran constituida dicha Sociedad bajo 
las bases de la citada escritura, á la que en un todo se rem i
ten. Así lo otorgan y firman con los testigos, que lo fueron 
D. Francisco Sánchez Cerutia y D. Luis López Reinoso, am 
bos de esta vecindad, los que expresan no tienen excepción 
legal para serlo, optan porque lea este instrum ento, que aprue
ban, y yo el Notario doy fé del conocimiento de las partes y 
testigos, como igualmente de cuanto se consigna en este do
cumento público, el cual signo y firm o.=Francisco P laz as .=  
Franeisco Diaz Entresoto.==Francisco Sanchez.=Luis López 
Reinoso.=--Signado.=Juan José Fernandez y Brest*

Lo copiado corresponde bien y fielmente con su original, 
el cual obra en el protocolo corriente de la  Notaría de mi ejer
cicio* bajo el número que se indica; y á instancia de parte, 
libro la  presente, que signo y firmo en este pliego del sello 40.®

Cartagena hoy dia de su o torgam ientó.=  S ignado.=Juan 
José Fernandez y Brest. X—1534

Compañía del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

En cumplimiento de lo que previene el art. 33 de los esta
tutos de la Compañía, el Consejo de adm inistración de la m is
ma ha acordado convocar á jun ta general ordinaria de seño
res accionistas para el dia £9 de Abril próximo, á las tres de 
su tarde;, ejerciéndose el derecho de representación con suje
ción á lo que dispone el art. 30 y demás de los estatutos.

La reunión tendrá lugar en el domicilio social, calle de 
H ernan-Cortés, núm. 11, cuarto principal.

Madrid £8 de Marzo de 1876.==E1 Administrador delegado, 
Agustin Diaz Agero. X—1540

Compañía del ferro-carril de Langreo.
Alcalá y £9, principal.

Se convoca á jun ta  general ordinaria para el dia 30 de 
Abril próximo, á la una .de la tarde, en que se tra ta rá  de la 
aprobación de cuentas, aplicación de beneficios y nombra
miento de Consejeros y Comisión insgeetóra.

Los señores accionistas que gusten concurrir depositarán 
sus acciones en esta Secretaría ó en las oficinas de Gijon

con 15 dias de anticipación al designado para obtener el bi
llete de entrada, que también deben recoger dentro del m is
mo plazo los que tienen sus títulos en depósito voluntario.

Madrid £8 de Marzo de 1876.=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X—1538—%

La Union,
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos de El Por
venir de las Fam ilias, se convoca á jun ta  general ordinaria 
de dicha Sociedad para el dia 18 de Abril próximo, á las tres 
de la tarde, en las oficinas de la Gerencia, Fuencarral, 8 , se
gundo. A los señores suscritores que tienen derecho á asistir 
con arreglo al art. 33 se les dirige carta con esta fecha.

Madrid 29 de Marzo de 1876.=E1 Director, E. Chao.
X—1537

Banco de Previsión y Seguridad.
El dia 31 de Mayo próximo, á las diez de la  mañana, ten

drá lugar en las oficinas del mismo Banco la subasta de la 
casa calle de Regueros, núm, 9 moderno, 12 antiguo, de la 
manzana 327, bajo el pliego de condiciones que con la titu la 
ción estará de manifiesto en las mismas oficinas todos los dias 
no feriados, de diez á u n a , hasta la víspera del dia señalado 
para el remate; siendo el tipo de la subasta la cantidad de 
700.000 r s . , y admitiéndose en pago títulos de imposición de 
dicho Banco.

Madrid 29 de Marzo de 1876.=E1 Director general, F. 
Salido. X—1529

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á 
Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de 

Bélmez.
E l Consejo de administración de esta Compañía ha  acor

dado que la ju n ta  general ordinaria de accionistas, que con 
arreglo al art. 29 de los estatutos debe reunirse en el presente 
año, se verifique el 30 de Abril, á la una de la ta rd e , en el do
micilio de la Sociedad en esta Corte, plaza del Angel, nú 
mero 8 , cuarto segundo.

Para asistir á las juntas generales es necesario depositar 
cuando ménos 50 acciones.

Las acciones al portador deberán depositarse en el domi
cilio de la Sociedad ó en las oficinas de la Administración en 
París /p lace  Vendóme, núm. 12,15 dias, cuando ménos, ántes 
del fijado para la reunión de la  jun ta .

Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones 
un certificado á su nombre, en el que constará el depósito 
efectuado, y además una tarjeta de entrada expresando el nom
bre de los accionistas y el número de acciones y votos que les 
pertenecen.

Los certificados nominativos mencionados en el art. 11 de 
los estatutos se considerarán como certificados de depósito.

E l art. 32 de los estatutos fija el medio para delegar la  re 
presentación en la jun ta  general y para hacerse representar 
en la misma.

Madrid 21 de Marzo de 1876.— El Adm inistrador-Director, 
José Canalejas y Casas. X—1504—2

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia  29 de Marzo de 1876, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s p ú b lico# . —— ------------- —--------- -

Dia 28. Día 29.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 .._______. . . . .  46*55; i 16*50-55-52 4
pequeños, 46*70 46*50-60

á plazo. 47*40 16*67 4|2—72 4 {2
16*75-80-65-70 fin 

próx. vol.
Idem exterior al 3 por 4 0 0 ......... . 46*95 4 6*80-75
Obligaciones municipales al portador, de

4 .000 rs...................................................       » 38 0j9
Billetes hipotecarios del Banco de España, .

segunda serie.................................................. 103 0;0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual.. ......................... ........... 58 OjO 57*90-58 0t0—57*S0
ídem id., segunda emisión.................. . . 58 0{0 57*80-75

en cantidades pequeñas. 58*40 58 20-40
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos      80 0;0 80 0;Q
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorti
zadles en 50 años................................    94*80 »

no publicado. » 95*50 d.
Obras públicas, de 4.° de Julio de 4858,

de 2.000 r s .  .................................            33*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4 de Julio de 18 7 4 . . . .  30*40 30*40-30 0p>
Idem id. de 1.° de Diciembre de 1874   29*25 29*40
Idem id., emisiones de 1875.. 29*25 29*25-29 0[0
Idem id. nuevas de 4 876 ..............................    » 29*45
Idem de 20.080 r s .................................................  29*50 »
Acciones del Banco de España   ...............  » 479*75-480 0[O

no publicado, 479*75 479*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BEN EFIC IO . DAÑO. B E N E FIC IO

A lb acete .... «G d. » L é r id a . . . . . .  » 4;2
Alicante.. . . .  » 4\% Logroño.. . . .  par. *
A lm ería ..... » 3f8 Lu*o.   . »
A v i la .. .   par. » Málaga  » 4;4
Badajoz  » 4[4 Murcia   par. »
Barcelona... » 3[4p. Orense   » 4(2
Béjar  H2 » O viedo.  » 1f4
Bilbao   » ' 4{4 P a le n c ia .... .  » 4[2
B u r g o s ..... .  » 8 {8 Pamplona—  par. »
Cáceres. . . . .  par. » Pontevedra... » 4j4
Cádiz   » 5p> Salamanca... » 4j4
Cartagena.. .  » 3¡4 San Sebastian » 4j2 d.
Castellón  » 4j4 Santander... » 1[2
Ciudad-Real. R4 » Santiago  » 3j8 d,
Córdoba  » 3¡8 Segovia  » 4]2 d,
Coruña  » 4 Sevilla  » 5[8
Cuenca  4 » Soria....................  S\k »
Gerona  » 1[2 Tarragona... » 3(4
G ranada.... * 4{4 Teruel  » 4í8d .
Guadalajara. » Toledo  H2 »
Haro...................  » 4 Valencia  » 5j8
Huelva. . . . .  * Valladolid.. .  » 3|4
Huesca  » 4 [4 Vitoria  » 4j4
J a é n ... .   » 4{4 Zamora  » 41.4
León  par. » Zaragoza.. . .  » 4i4

Bolsas extranjeras.
P a ría  28 M a r z o .

Fondos españoles. .  J 3 por 480 exterior . . . .  á 49 3;4.
( 3 por 4 00 interior. (Cu-

pon Julio 4873)...........á 47 5[8.
- í 3 por 4 00................... á 66*65.Fondos franceses. . por , o0.................. á „

( 5 por 4 00 á 4 04*80.
Consolidados ingleses  .........................   á94 3j46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*50.
París , á 8 dias vista ,5*06.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Marzo de 1876.

TEMPERATURA
deí y hnmedad irlel aire.

HORAS. termómetro  ̂ MBRCCI0?
y en milíme- humede- - clase del vienlo. del c/elu.

tres. ¿eco. cido.

6 de la  m . .  700*50 2*8 2*0 S . O . . . .  B r i s a . .  N uboso.
9 de la  m . . 702*49 6*2 5*2 S. O . . . .  V iento . C ubierto.

42 d e l d ia . . .  /02*43 10*2 7*3 S. O . . . .  I d e m ..  Cási cub w
8 de la  t . . .  701*98 41*9 8*1 S. O . . . .  Idem  . .  N uboso. ’
6 d e  la  t . . .  701*86 9*8 7*1 S. O . . . .  I d e m ..  Al. n u b e .
9 d e  la  n . . .  702*08 6*2 3*2 ; S .O . . . .  B risa . .  N ubes.

T em p eratu ra  m áx im a  d e l a ir e , á la  so m b ra ............................................. 4 2 3
Idem  m ín im a d e  i d .........................   1*3

D iferen cia  ................................................................ [ ...........................44*0
T em peratura  m áxim a al s o l, á 4'47 m etros de la  t ie r r a ...................... [ 46*4
Idem  id . d en tro  d e  una esfera  d e  c r is ta l ........................................................43%

D iferen cia .......................................................................! ! ! * . ." . ! ! ! ! !  27*0
L luvia  e n  la s  24 horas e n  m ilím etro s ............................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  0*3

RECTIFICACION.

D ia 28.— T em peratura m ín im a á la  s o m b r a . . . . . ^ , .  2*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 29 de Marzo de 1876.

ALTURA TEMPERA» DIRECCION 
baroméiri- TURi

i m u n m .  ^  M  ' £ I “ °
mar en mi- males. Tiento, del viento, delcielo. delamar. 

lím etros.

B i l b a o . . . . . .  757*0 10*5 S. O . . .  B r is a . . .  D espejad o. Bella.
O viedo  749*6 42*0 O  I d e m . . .  C e la je s . . . .  »
C oruña ( 8 h.) 752*8 9 2  S. O . . .  V ie n to ..  N u b o s o . . .  Tranq.*
S a n t ia g o . . . .  753*8 8*5 S. O . . .  B r i s a . . .  Casi cub .°. »
O porto  757*6 42*0 N. S. O. V .° f t e . .  I d e m  O leaje.
L i s b o a . . . . . .  758*3 42*4 S . O . .  B r is a . . .  Chubascos. P .o lea j.
B a d a j o z . . . . .  » 41*4 S. O . . .  V .f f t e . .  N u b o s o . . .  >
S .F e r n . (8 h.) 751*4 4 3*3 S. E . . .  Calm a . .  M. nu boso. T ran q .4
S e v i l l a . . . . . .  758*4 44*4 S. O . . .  I d e m . . .  D espejad o. »
T a r i f a . . . . . .  758*5 42*2 O.B risa  . .  L lu v io s o ..  D e le v a
G r a n a d a . . . .  764*6 40*3 S. O . . .  C a lm a ..  N u b o s o . . .  d
C a r ta g e n a ...  757*9 4 3*7 S. O  » D espejad o. R izada.
A l i c a n t e . . . .  760*1 4 5 6  S. O . . .  V ie n to . .  I d e m . . . . .  T ran q .4
M urcia   760*4 45‘2 S. O . . .  B r i s a . . .  I d e m ,   »
V a le n c ia . . . .  759*5 4 5*8 O  V ie n to ..  I d e m   »
P a l m a . . . . . .  757*2 4 5*7 Ñ . O ...  I d e m . . .  I d e m  T ran q .4
B a r c e lo n a ...  755*4 43*6 O  V.° f t e . . I d e m  G .oleaj.
Z a r a g o z a ... .  » 44*0 N. O . . .  V ie n to ..  I d e m   a
S o r ia   756*5 3*4 S. O . . .  B r i s a . . .  L lu v io s o ..  *
B úrgos  757*0 5*4 S, O . . .  V ie n to . , N u b o s o . . .  1»
V a lla d o lid ... 759*2 6*0 O  B r i s a . . .  L lo v iz n a .. »
S a la m a n c a .. 755*9 6*2 O I d e m . . .  Casi cu b .V  »
M a d r i d . . . . .  760*4 6*2 S. O . . .  V ie n to ..  C u b ier to .. »
E scoria l  761*4 4*5 O. S. O. C a lm a . .  N u b o s o . . .  »
C iudad-R eal. 761*5 8*0 O  B r i s a . . .  L lo v iz n a ..  »
A lb a c e te ..  . . I  760*0 9 8 S. S. O. V ie n to ..  N u b la d o ..  »

Direccion gen era l de Correos y Telégrafos
S egún  lo s  p a r te s  r ec ib id o s , a y e r  llo v ió  en  G ra n a d a , H uesca, Lu

go, O rense, P o n tev ed ra , Salam anca, S e v illa  y  V alladolid .

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 46 pesetas la arroba, de 0'59 á 4 la li
bra, y á 4*34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*07 el ki- 
\6  gramo.

Idem de ternera ,, d e 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*47 á 4*34 el kiló
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á20 pesetas I a arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*70 

el kilógramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y á 4*76 

el kilógrátüo.
Idem en canal, de 20 á 20*50 pesetas la arroba, y  de 4*73 á 4 *78 el 

kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 80 á 85 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 

*‘25 á 3*80 el kilógramo.
Pande dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*291a libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal,á  4 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4*26 á 4 ‘39 el kilógram o.
Patatas, á 4*25 pesetas la  arroba; de ü‘06á 0*09 la lib r a ,y  de 0*43 

á 0*4 9 elk ilógrám o.
Aceite, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*64 la l ib ra ,y  de 4 5*40 

á 45*90 el decálitro.
V ino,de 6*50 á 4 0 pesetasla  arroba; d e 0 ‘23 á 0*35 e lcu artü io  y  

de 4*55 á 6*93 e l decálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0¿38pesetase icu artillo , y  de 6*93 á 7*52el de

cálitro.
Trigo, de 4 6*25 á 43 pesetas la fanega,y de 4 8*55 á 23*53 el hee- 

tólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 42‘24 á 43*57 el 

beetólitro.
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Nota. Peses degolladas en el dia de ayer.— Yacas, 164. — Carne
r o s ,  2 ¿ i.—T e r n e r a s ,  64;—C e r d o s ,  76.—T o ta l, 518.

Su p:so en l ib ra s . .  97.458.—Idem en k ilo g ram o s.. .  44.679.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder, 
y  sobre tránsitos.

I>SJ3CH0S ARBITRIO TOTALES
ÍC N T C 5 I ’E ilK C A U B A C IO K . COQttBO. lo b r e  tr á n s ito s . _

P ta s . C tn ts .  P ía s .  C é n ts . P ía s .  Ceínta.

To - e d o   ............................  » » 2.631‘38
¿ e g o v i  a .......................... ..................  » *  2 .16 4 :12
¿ o r l e   ...................................  » »  6 .74 9 ‘97
B f i b a o ...............................................  » ,  1 .123 54
A r a g ó n .................................. .. » » 1 .480*28
V a l e n c i a .......................................... * ,  2.682-36
M e d m d i a ............................. .*-------  * ,  18 .8 6 á ‘37
C o r r e o s   ........... .. » * 24*93
Po?..-¡s -;:o m o v e  , i n t e r v e n i 

d o s   .........................................  * * *
F á b r i c a  d e  c e r v e z a ;  s e g u n 

d a  q u i n c e n a ............................. ..  *  ,  »
I d e m  d e l  gas ,  c o k . . . . . . . . .  * » *
'¿i ai. a d e r e s .  .............. ^  » 4 2 .588-65

l0 T A [ ..............................  » J » 4 S.307 '62

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  n a r a s u  c o n o c i m i e n t o .
M a d r i d  2 y de Marzo de 4 8 7 6 .L = E 1 Alcalde, A. Conde de H eredia-

3p.ii:oí a.

PASTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R D .—E n  el Ministerio de Gracia y Justicia se 
lian recibida tes felicitaciones siguientes, dirigidas á S. M. 
ol Rey, á su Gobierno y al Ejército: .

AlmendraUjo.— El Juez de primera instancia, Registra
do? de la propiedad y Promotor fiscal.

Cádiz.—Los Jueces de primera instancia y Promotores 
.fecales, Jueces y Péscales municipales de dicha ciudad.

Garrovülas.—El Luoz de primera instancia, Promotor 
fiscal sustituto, (Juez ím unidpal y Auxiliares de ambos 
Juzgados. ' ' '

Quizo de Limia .—El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, Juez y Fiscal municipal y Auxiliares de am 
bos J uzgados.

Huelma.—El Sr. Cura Coadjutor de la parroquial de 
dicha villa.

'Huercal-Oyera.—El Juez de primera instancia y Pro
motor fiscal

La Palrrok—  El Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad y Promotor fiscal.

Lérida,— Eí Juez de primera instancia y Promotor 
fiscal .. . . *• ._ ■ • ;

Mérida.— E] Juez de primera instancia, Registrador de 
la propiedad, Promotor fiscal sustituto, actuarios y Pro
curadores del Juzgado.

. Monforte.--E l Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y Auxiliares del Juzgado.

Pego.—M  Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal.

Pola de Lena — Ei Juez de primera instancia, Registra
dor de la propiedad, .Promotor fiscal y Juez m unicipal..

Falcada,—Los Jueces de primera instancia de dicha 
ciudad.

Viílacarricdó.—El Juez-de primera instancia y el Pro
motor fiscal. 1 ■

En el Ministerio de la Gobernación se han recibido en
tusiastas felicitaciones dirigidas á S. M. ei R ey, con motivo 
de la terminación de la guerra, por los Ayuntamientos de 
Guia, Sauzal, Santa Ursula, Aralo, Vilafior, La Matanza, 
Taganana, San Miguel, Arona, Realejo A lto, Realejo de 
Abaj ), Rosario, Buenavista, Granadilla, Arico, Orotava, 
Tacoionte, Tanque y Callosa de Ensarriá.

Por el mismo glorioso acontecimiento elevan felicita
ciones ardientes á*S. M. el Rey y al Gobierno.los Ayunta
mientos de Santa Cruz de la Palma, Uovarrubias, San Mar
tin de Vddeiglcsias y Micercoes de Tera; y a  S. M. el R e y ,  
á las Cortes y al Ejército' el Ayuntamiento de Telde.

S. M. el R e y  se ha dignado recibir ayer en audieiicia 
particular al Sr. Arzobispo de Manila, á los comisionados 
de las Diputaciones provinciales de Gerona, Málaga y Va
lencia y de los Ayuntamientos de esta última provincia, y 
á los Sres. John William, D. Angel Rincón y señora y Don 
Ildefonso Aieuavivas v familia.

La Real Academia de Medicina celebra sesión hoy á las 
ocho y media de la noche, en su local, Cedaceros, 13, bajo, 
disertando el Sr. Vilanova sobre la materia orgánica de las 
aguas minero-termales y de su acción terapéutica.

La sesión celebrada anteanoche por la Academia Mé
dico-quirúrgica estuvo sumamente concurrida: el Sr. Cór
tese pronunció un extenso y erudito discurso sobre las en
fermedades del aparato respiratorio, tema que continuará 
debatiéndose en las siguientes* sesiones.

La empresa del Teatro Real abre un nuevo abono por 18
funciones, en las que se representarán las óperas R ienzi, 
Aída, 0 lello , N orm a , Trovatore, Dinorah, Guglielmo Tell, 
I  Lonibardi del maestro Verdi, que hace 20 años no se 
canta en Madrid, y la nueva ópera en español, letra del se-., 
ñor D. Antonio Arnao y música del Sr. Chapí, pensionado 
en Roma, cuyo título es La hija de Jefté.

El sábado se verificará en el mismo ©oliseo, á beneficio 
de los Asilos del Pardo, la décimaquinta representación de 
Aída , vendiéndose desde luego los billetes en el Gobierno 
civil.

. Anteanoche se estrenó con éxito en el teatro de Varie
dades el juguete cómico en un acto, original de D. Manuel 
Matoses, titulado Sin dolor. El autor fué llamado al final 
de la obra.

Sigue obteniendo con justicia la mayor aceptación por 
parte del público la revista titulada Los N iños, que dirige 
el Sr. D. Carlos Frontaura. En el último número que acaba 
de repartirse, 81° del tomo XIII, se incluyen varios bonitos 
grabados, y escritos en prosa y verso de los Sres. Trueba, 
Barrantes, Martínez Ginesta, Stahl, Rámbosson y Doré.

Se ha publicado el núrn. 7.° de la importante Revista 
contemporánea, cuyo sumario es el siguiente:

I. Ni una seña. — Novela (conclusión).— Mrs. Cashel 
Hoey.—;II. Los principios liberales en Inglaterra.—G. C. 
Brodrick. —  III. Los suspiros.—Poesía.—A. Solazar Agna
do.—IV. Retrato de Mirabeau. —•Francisco Cañamaque.— 
V. Demonolatría, danza del diablo y posesión demoniaca.— 
Robert Charles CaldwelL—VI. Poesía de Lord Byron.— E.. 
Godinez.— VII. España y la libertad. — Obra postuma del 
Conde de Montalembert (continuación) .— Gabriel Rodrí
guez.—VIII. La Psicología fisiológica en Alemania.—James 
Sully.— IX. El crítico, teólogo y poeta J. G. Herder.—Jtwm 
Fastenrath.— X. Correspondencia literaria de París.—Ulti
mas novedades teatrales.—Rumas.—Augier.—Gondínet.— 
Novelas—Ultima obra de Taine.—Nuevas revistas.1—Mon- 
sieur Patin y Didot.—Recepción de J. Lemoine en la Aca
demia.— Charles Bigot. — XI. Revista crítica. — Ateneo.— 
Obras nuevas.—Teatros. — M. de la Revilla. — XII. Biblio
grafía.

E X T E R I O R .

ALEMANIA.—Parece que los más influyentes Gobier
nos de los pequeños Estados alemanes, preparan de común 
acuerdo un contraproyecto relativo á la compra de cami
nos de hierro, autorizando la de los ferro-carriles de per
tenencia particular existentes en sus respectivos territorios. 
Según Le Journal des Débats, esta medida tiene ef objeto de 
evitar la absorción eventual de todos los caminos por el 
Imperio. En su lugar se propone el establecimiento; de una 
Comisión central encargada de intervenir la^administra
ción y explotación de todas las líneas.

El nuevo, Presidente superior de Hess^Nassau r Mr. de 
Eude, acaba de conminar al Obispo de Limburgo para que 
haga renuncia de sus funciones episcopales. Si el Prelado 
no.defiriese á este mandato se le citará a e l  Tribunal 
de justicia, que pronunciará probablemente-su destitución.

El antiguo Obispo de Páderhora, Monseñor Martin, ha 
salido de Holanda, según se asegura, á consecuencia de re
clamaciones del Gobierno prusiano.

La Cámara de Diputado^ ha decidido sea tratadla en 
sesión plena la proposición de reunir el Hauenburgo á 
Prusia.

La discusión acerca de la  situación política del P rinci
pado de Valdeck quedó aplazada.

El Ministro Caphausen ha expuesto hallarse en brillante 
estado la situación de la Hacienda m  Prusia^

AUSTRIA-HUNGRIA.—Según informes remitidos de 
San Petersburgo al periódico Tage^Presse acerca de la 
situación de Oriente, la intervención de Austria en Sówia 
no.es de temer, cualquiera que fuese el cáriz dé la cuestión. 
En todo caso, las relaciones reciprocas de las Potencias*, ta 
les como las han establecido los tratados, no se modifica
rán en modo alguno por la eventualidad do una; guerra 
entre la Puerta Otomana y la Sérvia-

BÉLGICA.—En Bélgica discuten los Diputados y los 
periódicos acerca de la colación de grados. En una de- las 
recientes sesiones de la Cámara popular, M. Frere-Orban, 
Jefe del partido liberal , ha propuesto que se atribuya á  los 
establecimientos libres el derecho de conferir grados* en 
lugar de los Jurados mixtos que en la actualidad funcionan. 
En tal caso, el Estado se limitará á registarlos diplomas.

; ESTADOS-UNIDOS.—El Times publica un despacho de 
Filadelfia, fecha 23, asegurando que la Cámara de Repre
sentantes de Washington ha aprobado por 173 votos con
tra ocho un bilí destinado á asegurar la pureza de las
elecciones.

Anuncian de Nueva-York, con fecha 26, que las aguas 
han ocasionado considerables daños en los ferro-carriles 
del Estado de Massachussets.

El Comité judicial ha autorizado el arresto del General 
Reliman.

FRANCIA.— El Ministro de lo Interior de Francia, 
Mr. Ricard, recibió el 24 a los funcionarios dependientes 
de su departamento, y entre otros á los Alcaldes y adjun
tos de París. El Ministro, dirigiéndose álos representantes 
de la Municipalidad, dijo, entre otras cosas, que equival
dría á una traición al Mariscal Mac-Mahon, ai país y á los 
mismos Sres. Ministros, si pretendiesen hacer triunfar sus 
opiniones políticas, sin emplear todos los esfuerzos en ase
gurar á la p a tria , por medio de medidas conservadoras, 
un régimen de orden y de libertad.

La Cámara de Diputados de Versalles ha aprobado por 
Unanimidad conceder un crédito de 1,750.000 francos pam 
socorrer á las víctimas de las inundaciones de 1875 y 1876,

Continúa la revisión de actas.
La suspensión de las sesiones del Parlamento se verifi

cará después del 12 de Abril próximo.

El Ministro de Instrucción pública, M. Waddington, 
ha presentado un proyecto proponiendo la abrogación de 
los artículos 13 y 14 de la ley de 12 de Julio de 1875, por 
la cual se establecía un Jurado especial para la colación de 
grados. Un Diputado de la extrema derecha de la Cáma
ra ha presentado una enmienda á dicho proyecto enca
minada al mantenimiento del precitado art. 13, y además 
á que se conceda á las Facultades libres el derecho de dar 
diplomas en concurrencia con el Estado.

Con fecha 28 participaban de Cherburgo la llegada á  
aquel puerto de la Reina Victoria. Habiendo manifestado 
S. M. el deseo de guardar en su viaje rigoroso incógnito, 
el Ministro de Marina ha dado órdenes para que aquel sea 
rigorosamente respetado.

El periódico oficial del 28 publica un decreto anun
ciando que la Exposición universal internacional deberá 
verificarse próximamente en París.

IT A L IA .—Anuncian de Roma, con fecha 28, que Iaft 
izquierda elegirá probablemente para la Vicepresidencia de* 
la Cámara, en reemplazo de MM. Mancini y Cappino, nom
brados Ministros, á MM. Cairoli y Desanetis. La derecha 
se abstendrá de tomar parte en la elección.

Palermo, Milán y otras ciudades hacen manifestaciones 
en favor del nuevo Ministerio.

El Diputado Francisco Ferrara reemplazará á LuzzattL 
en las negociaciones de tratados de comercio.

El Sindicato de Bolsa abrirá una información y dictará 
medidas contra las depreciaciones de fondos.

El Mariscal Moltke ha salido de Berlín con dirección á  
Italia.

Dicen de la misma capital que en el Consistorio del S 
de Abril serán preconizados sólo algunos Obispos. Los nue
vos Cardenales lo quedarán en un segundo Consistorio que 
se celebrará cuatro dias después; á estos, incluso Monse
ñores Ledochowski y Saint-Marc, se les conferirán los 
títulos.

Ei Padre Santo recibirá el 5 de Mayo, fiesta de San 
Fio V, á una Diputación de católicos franceses.

RUSIA—Según telegramas de París, no se confirma la 
noticia publicada por el Daily News, con referencia á otros 
periódicos de Viena. en los cuales se dice que el Empera
dor de Rusia, obligado por su mala salud á residir una 
larga temporada en Malta ó Ñapóles, nombrará Regente 
de! Imperio al Czarewiteh.

La entrada del ejército ruso en la  capital del Janato 
de Jokand, tantas veces: anunciadla para ser después des
mentida, es hoy ya un hecho sobre el cual los telegramas 
oficiales rusosí ño dejan*^duda alfuna. Ef' Teniente General 
Skobelew, Ayudante del Emperador de Rusia, ha expedido 
de Jokand mismo un despacho, recibido en Jodjent el 8' del 
pasado Febrero, en el que da detalles circunstanciados* sobre 
la entrada de su cuerpo^ dé ejército en esta ciudad y sobre 
la acogida entusiasta hecha á las tropas rusas en los distritos 
del Janato que han tenido que atravesar para llegar á la 
capital.

Anuncios.

ALBUM POÉTICO DEDICADO A S, M. EL R|LY D. ALFONSO1 XII 
y  a l  Ejército,.por l a  Redkccion.de las G a c e t a  d r  M a d r i d ,  coa  ̂motivo 

de Ta terminación de la guerra civil. Se vende envel despacho* de-libros 
de la Imprenta Nacional, á, 2‘50 pesetas (40 rs.) en papel fino,.y á 2 
pésetas en papel'ordinario*

SANTOS DEL DIA.

San Juan Üiímaco, Alad; San, Régulo v Obispo y  em psor, 
y San Quiritw, m ártir i

Cuarenta Honas en la parroquia de1 San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  — A las octio.—Funcioni *29 de abonai—Tumo 3.*
impair.—Rienzi.

’ÍT eafiro E s p a ü o S * —A las ocho y  media,—Funcioa *89 de abo
no.—Turno 3.° inpar.—LMr al dia.—Vim  la

T e a t r o  d e l  C i r c o * —A las ocho y  media.—Función 473 de abo-* 
no.—Turno 2.*impar,—l a  pata de cabm.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A lasoehoy  media..—Función 
abono.—Turno 3 .° g>ar.—XaM arsétesa.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . — Alas ocho y  media,.—Función *8^
de abono».—Turno 3.*—En la cétile.— La &foism&sa.—B a $ 3 «

■ ¡¡¡la Pazls! ; . * . ■ ■

T e a t r o  d e  V a r i e d a d  es* .— A las ocho y  media.—La
de los cuatro sacristanes.—La libertad ée enseñanza. — Sin» 
dolor.—Providencias judiciales.

V e a c r o  d e  E s l a v a . — A la s ’o c h o y  media.— El secreto.—Tipos 
al m tu ra l.—Conspiración fallida.—La Uy de Dios.—Baile.

T e iA t r o  M o m e a . — (C olegiata , $.)—A la s echo.—El hombre es dé
b il—Vn pleiüx—PádAe se muere hasta que Dios .quiere.—”as- 
cual Bailón.

T e a t r o  M a r t in * .— A las ocho.—Xa aldea de San Lorenzo.— 
Baile.

C asnp^i M áseos.—(Compañía inglesa).—A. las ocho vmedia da 
la noche.—Función de fuegos artificiales por James Paie*


